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Para la publicación de avisos en 
í> '

al . BOLETIN OFICIAL, regirá
el siguiente horario:

5> De Lunes a viernes: de S a
12 '¡horas.

Días Sábados: da 8 a 11 horas.
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Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
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Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

interino: Doctor JULIO DIAZ VILLALBA
UJINISTRO DE*  ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. DANTÓÑ J. CERMESONI

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé MITRE N?' 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N’ 4780

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA
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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por. auténticas; -y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros.de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

........... la Provincia.' (Ley 800j'originar N9‘204 de Agosto 14 de 1908). v

T Á RIF A S GENERAL E S

Decreto N9 11,192 de Abril 1’6 dé 1946.

— Deroga, a partir de la fecha el DecretoAH. I9 -
N9 4034 del 31 de Jitíio de f 944.

— Modifica-parcialmente, entre otros ártica- *|  
y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de í

b)
Art. 29

los, los Nos. 99, 13°
Julio de 1944."

d)

■ Art 99’ — SUSCRIPCIONES EL BOLETIN OFICIAL ¡
se envía directamente por correo a cualquier punto de la |
República o exterior, previo pago de la suscripción.

. Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: 1
Número del-día . . .-. 0.10 ;

atrasado - dentro del mes 0.20 í
de más de b mes hasta

.1 año . . . • • 0.50 '
• de más de 1 año .... ” 1 . —- I

Suscripción mensual ...... ’ ’ ■ 2.30 i
trimestral ..... . • • 6.5Ó í

’’ semestral . . ., . .......... ' . 12.70*  ■
' ” anual ................• A • ‘ 25.— ;

Afft. 10® — Todas las: suscripciones darán

Por . cada publicación-por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se . co
brará UN PESÓ VEINTICINCO.. CENTAVOS m/n. ' 
($. i.25),. . .. :
Los balances u otras publicaciones*  eñ que lá distribu- ' 
ción del‘aviso ño sea '.de composición corrida, se per
cibirán los derechos .por centímetro utilizado y por 
columna.
Los balances de Sociedades^ Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente. derecho adicional fijo ’ 

Si ocupa menos dé .1/4. pág. ....... $ 7.— 
De mas de 1 Z4 y hasta 1 /2 pág. ....... ’’ j 2 . -—

" 1/2 ” ” l- ‘ ’■ .2.0.— .
qna página se- cóbrará’ en la proporción1

3- I
4? '................
correspondiente.
PUBLICACIONES A TÉRMINO. En las publicación* 53 a 
término que tengan que. insertarse .por 3 o más días- y • 
cuj’a composición sea corrida, regirá lá siguiente 
tarifa:
AVISOS,GENÉRALES (cuyo tpxto nq

comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción..

Art. II9 
del mes 'de - su

Art. 13® 
ajustarán a la

— Las suscripciones deben renovarse dentro i 
vencimiento.

— Las tarifas del. BOLETIN OFICIAL se 
siguiente escala: - • !

sea mayor de
150 palabras) :
Durantqj 3 días $ 1 0 . — exced. palabras S 0.10 c|u-
Hasta 5 días $ 12..— ”• ” 0.12 ”

;• ■& ” " 15.— *’ • ” ” 0.15 "
”■ 15 ” ” 20.— ” 0.2.0 ".. 2f) .. „ 25.— - ' " " 0.25 "•• 3o •• 30.— ” 0.30. "

F pr mayor término $ 40. — .ex-.ed. pa-
labras .... . . " 0.35 ’’

miembros.de
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; TARIFAS ESPECIALES

Edictos de Minas, cuyo texto- no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos: 
$ 50.—el excedente a $ 0.. 12 la palabra;

Contratos Sociales, por término de 5 días -hasta 3,000 
palabras, $ 0.08’ c/u.; el excedente con un 
de $ 0.02 por palabra.
Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta , 
20 día» ■

recargo

• -i} Posesión treintañal, Deslinde, ínensurá*  y- 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días.

Hasta
1 0 días

— De inmuebles, fincas 
•y terrenos hasta 1 0 
centímetros . .
4 cmts., sub-sig. .

$ 5.— •$
4.— '•

25
8

• Hasta
30 días

$ .40.—
12’.—

/ $,40.—
El excedente a $ 0>. 2 0 la palabra. - - ’. i ■ /■

. j) Rectificación de partidas, por 8 día*  ha»ta
. " 10.—2 00 palabras ........ .............

El excedente a $ 0. I 0 la palabra.
k) Avisos, cuya .distribución no sea de compo-

sición corrida: -

' De 2 á 5 días * $ 2.--- él cent, y por colssmwa
! Hasta 10 " - '• 2.50” ” ”
1 -. 15 »» J,

20 ” 3.50 ” «’ ’ »
30 — 4.—............... »♦ ».»

Pór Mayor término 4-..50 ” ■” ” » » « •

2® — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros ...... 
4 cmts. sub-sig. . . .

5° — Muebles, útiles de tra- 
, bajo y otros, hasta 1 0 

centímetros ... .
. 4 ctms. sub-sig. ...

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 
palabras .... .........
El -excedente a $ 0.20 la palabra.

8

20
6

” IÍ5 
” ;4
150

35.—
■ 10.-

25.—
8.—

$ 20.—

Art. 15? — Cada {publicación por-el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en. los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de .una marca. Además 
se cobrará una. tarifa suplementaria de $ 1.00 por tccntí- 
metro y por columna. . , -

Art. Í79 — Los balances de las Municipalidades de
- Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y.iOo/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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-DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
No.'14910 de Abril 21 de 1949 -— Liquida-una pdrtida a "Casa Pepino",,..'....... . ....

” 14911 " 
" 14912 "

■" 14913 "
14914- "

" 14915- "
■" 14935 "

149.36 "
14937 "

" 14938 "
" • 14939 "

14940 "
14941 "
14942 "
14943 "

" 14944 " 
" 14945 " 
“ 14946 " 
" 14947'-“

14948 " 
" 14949 " 
" 14950, " 
", 14951’ " 
'‘"14952 "

" —Liquida una partida a un agente de Policía, .................. ................................................... ........
" —.Liquida una pdrtida a. un .agente de Policía, ....... ;..........  ■....,................... .'.... ¡..........   '
" — Nombra un Sub-Comisgrio de Policía............. '......................... ............... . ............ . .......................
" . —Acepta la renuncia presentada por un Juez de Paz Suplente, ......................... .
" —■ Da por terminadas las funciones de. un Oficial de Policía, ...........................'.........................
" —Liquida uñó partida -al Habilitado Pagador del Ministerio, .‘....................... .'.........
" —Deja sin efecto la beca concedida por decreto No. 14325 del ,9/3/949, ...................................
" —Liquida una partida a ".Foto Iris", , .'......... .’................................. .-...................................
" —Liquida una partida a don Andrés Ontiyeros, ..................... ............................ .......... .
" ■ — Aprueba planilla de remuneración del personal de J. de Policía, recargado qn las fiestas de 

"Carnaval" 1... . ' ' '
' Prorroga las becas concedidas a alumnos del Colegio' Salésianp, .'........................... . .

" — Aprueba planilla de sueldos devengados por personal de Jefatura- de Policía, ..................
" .—• (A.M.) Insiste, en el cumplimiento del .decreto No. 14477/49.................  .:..........
" — Aprueba, planillas de retribución adicional del personal de Oficinas del Registró Civil de 

Campaña, .................. ' . ■ • •
" — (A.M.) Insiste, en el cumplimiento del decreto No. 14045/49,  ............ -•.••-.....................
" — Designa encárg. de la superintendencia’de la Div. Industrial.de la Cárcel Penitenciaría, .. 
" — Aptüeba planilla de subsidio familiar de personal de Policía de Campaña, ...........................
" — Rectifica el decreto. No. 14844 del' 13/4/949................   ■■■'■............ .................
" —Prorroga , la; beca concedida por decreto No. 11354 del 8/8/48, ..-------- -  .---------
" — (A.M.) Insiste 
" — (A.M.) Insiste 
" — (A.M.) Insiste 
" — (A.M.) Insiste en.'el cumplimiento del decreto No. 14192/49,

en el 
en. el 
en el

cumplimiento 
cumplimiento 
cumplimiento

del decreto No.*  14042/49, .. 
del decreto No.' 14048/49, . 
del decreto No. 14047/49, ...

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OSEAS PUBLICAS: ,
No. 14916'de Abril 21 de 1949 — Dispone se pague una partida a Dirección Gral, de Arquitectura y Urbanismo, ..............

— Dispone se pague una partida a una, empresa. constructora, .................... •.................... '.
partida a don Conrado Mafcuzzi, .................... ■ ■
constructora acogida a los beneficios del decreto No. 7683/48, 

partida -a un*'  diario local, ...-........  ... ... ...................
partida a una empresa constructora, ..............................
partida d los Señores Francisco Mqschetti y Cía, ..

" ■ 14917
" 14918
' . 14919
", 14920

14921.
" 14922,
" 14923'
” 14924
" 1,4925
" 14926'

■— Dispone sé pague unct
— Declara -a .una empresa
— Dispone sé' pague una
—• Dispone sé pague una
— Dispone sé pague .una . .....
—, Aprueba • planilla por diferencia de haberes del personal de Dirección Gral. de Inmuebles, 
—. Acepta la renuncia presentada por un- empleado de Dirección Gral. de Inmuebles, .........
— Deja sin’.eíecto la, designación de un Intendente de Agua, .............

..—-Rechaza la renuncia presentada por el Oficial Mayor del Ministerio,..............J
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" 14927 " " " ■' " —■ Rechaza la renuncia' presentada por un Auxiliar ,del Ministerio,' ............................................... ~ • 11
"■ 14928 " " " "• " — Dispone se pague una partida, a la firma .“Martorell y Altobelli", ...........  H
" 14929 " " " — Modifica el art. 2o. del decreto No. 14718 del 4/4/949, ............. ■.....................   >|
" 14930 " " " " " —■ Autoriza la venta de croquis de tambos modelos, ........................................   n
" 14931 " " " " " — Reconoce un crédito a Dirección Gral. de Rentas, ............. •.................................................... ' J]
" 14932 " " " " " — Dispone se pague una partida a Dirección-Gral. de Arquitectura y Urbanismo, ........ ;.... 11-al 11

" 14933 " " " " " —• Otorga reconocimiento de una concesión dé uso del agua pública, ........................................
" 14953 " " " ." " —■ Dispone se pague 'una partida al Oficial' Mayor del Ministerio,' ................................ -.......... jg •

14954 " " " " " —Dispone se. pague una partida a un diario local, ..................... ■................. . jg
" 14955 " " " "• " — Dispone se pague una partida a la firma “Martorell y Altobelli", ....... . ........ . ................... 12 al pj
" 14956 " " " " " — Modifica el art. 4o. del decreto No. *14747  del 6/4/949, ............................. '...........:..........  jg
" 14957 " " " " " — Rectifica el -decreto No. 14601 del 28/3/949, ......................  .................1............... ¿3

14958 " " " " " — Reapropíase para el actual ejercicio 1949, ün importe previsto en la Ley de Presupuelso
1948................................................................................................ ;................. . ....................... .

..RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS V OBRAS PUBLICAD . '
No. 792 de Abril 22 de 1949 —.Deja- en depósito, de Dirección Gral. de Agricultura y. Ganadería las medallas y plaquetas ' 

t ■ . 1 sobrantes- de Id Exposición del Tabaco, ...............'........................................................................

EDICTOS SUCESORIOS: . v
doña Isabel o Isabel. Caucota de Tabarcache o Tábai cachi, 

Doña Elmira Figueroa de ibazeta, ............... ............
don Martín Cornejo ........... .............. ...-........................ ............
don Juan de Dios Adet o etc. y otros ............................
don Fanor Gutiérrez, ..................................................... ................

"don Silverio Chavarría y otros . .......................  . . ‘ . .
Doña Clara Orihuela de Zambrano, . ......................................
don Juan Tomás Gaiarza, ................................ ....................

No. 47770 — De
No. 4763 — De
No. '4759 —■, De
No. 4755 — De
No. - 4753 — De
No. 4739 — De’
No. 4736 — De
No.f 4734 — De'

No. 4732 —De
No¡ 4'28 — De
No.' 4725 — De
No. 4723 — De
No. 4717 — De
No. 4737 — De
No. 4701 — De

No. 4700 — De
No. 4699 — De
No. •4696 — De
No. 4693 — De
No. 4692 — De
No. 4687 — De

. No. 4686 — De
No. 4685 — De

No. 4684 — De
No. 4683 — De
No. 4682 — De
No. 4630 - De
No, 4667 — De
No. 4666 — De

„No. 4662 — De
No'. 4661 —.De

Tomás o. Tomás Gumercindo García, 
don Rufino Remero ........................     .
doña Celestina Delgado .....................
doña Clarisa Diez de Cabanillas .... 
Don, Pedro Antonio Sarftillán ..........
doña Juana Burgos de Valdivieso ... 
don Abraham Cornejo ..................... .

doña Agueda Amador . ...... .-......................
don Carlos Alsina Garrido ....................... ....
doña Mahiba Assa Majul El Mutran o.etc .. 
don Juan Cáprotlc^.................................. ..............
don Ricardo Carrizo .........................................
doña Angélica Alicia Armata .........................
doña Yola o Yolanda Figueroa . .. .’................
doña Josefa Muro de Pintado hoy de 'VillaneVa

doña Fanny Bertrés o Bertréz de’ Zerpa, .......
doña Teresa o María Teresa Pedemonte de 
don Antonio Gutiérrez ..............   .‘
don Mauricio Notarfrancesco ..:.....................
don Samuel Barón ........................... . .................
don Manuel Ramos y doña Jesús. Ochoa de Ramos, 
don José. Andreu '............................................................
Doña Ramona Jesús Vega de Mena, ..........................

Vi Ha verde
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■15
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16
16
16

POSESION TREINTAÑAL:
No. 4764 — Deducida por Riwen Gersteníeld y Masza y Masza Liba Gerstenfeld de Both, .............. ........................
No. 4749 — Deducida por doña Nicéfora Pistón dé López. :................................................ ,...................... .... ........... • ..
No. 4721 — Deducida por doña Filomena Orozco de Durand .. ............................................... ;. . .............. ■.........
No. 4711 — Deducida por doña Josefa o Josefina Varela de Gramaja Gauna y otra .................. ............................ ........................
No. 4706 —-Deducida por don José Luis Gónza .........................................................................;.................... . . ........ ........................
No. 4705 —-Deducida por don Daniel Gonza .. ........ ' :.................. .......... ....................... . .......... ...................................................
No. 4694’ — Deducida por don Marcelino J. Chavan i.-t ............ ....-............ - ...;............. . ......
No. 4660 — Deducida por Andrés Ernesto Armas, ... ■.....................................................       .

16
i-e
16
16
17
17 

•17-
17

16 ai

DESLINDE MENSURA -Y AMOJONAMIENTO: .
No. 4655 — Solicitado por José Saba........................................................ .......................... ....................................... . ................................

REMATES JUDICIALES * .
No. 4774 — Por Ernesto Campilongo, juicio "Embargo Preventivo" s/p. Amado -Nazrá c/josé A. Pulita, ........... . ........ ............
No. 4768 — Por Ernesto Campilongo, juicio “Sucesorio de 'Petar Bebic", ........................................................................................ .
Nó. 4735 — Por Martín Leguizamón de un terreno ubicado en esta 'ciudad, ..:.......... ...............  '..................................
No. 4689 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo ■ Francisca V. de Villafuerte vs. Nicanor Villafuerte. .........

i ' . ■
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1 RECTIFICACION'DE PARTIDAS ■ . .... •
Ño. 4772 —.Solicitado por Carmen Cruz, .........;..
No.'. 4760 — De la partida de nacimiento de Pilar Medina,

18 •■'
18

CONTRATOS SOCIALES: ......................................................................................................................................../
No. 4773 De la razón-social "Cerámica Industrial Salta —..Sociedad- de Responsabilidad Limitada

No. 4758 — Dé la razón Social "Nademar" Sóc. de Resp. Ltda... . .............................................. ......
No. 4754 — De'la razón'social Isaac Abraham-é Hijo Soc. dé Resp: Ltda., ..-............ . ........... . .

. IB c-1 19 . 
.19 a! M 
.. -. M.

'VENTA DE NEGOCIOS; , .' -
Ño. 4766 — Del negocio de propiedad de Francisco Gua.yrr.ds Crespo,
No. 4765 de la Fábrica dé Soda “La Victoria", ......... ...............

. I®..
•-2Ü- ai. .21

" LICITACIONES PUSUCAS: - . ■
No. 4-747 — Administración General de Aguas de Salta, para la obra - "Embalses, obras de tomas - desarenador y canales 

de riego en Coronel Moldes, ............................... .................... .............................. .;.......................... ................... .

EDICTO DE EXPROPIACION:
No. 4752 — De un terreno ubicado en esta ciudad., &•

ADMINISTRATIVAS:
~No. 4767 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s|p. Jos. 
No.
No.
No.
No.
No.

Lárdiés, .....................-.
de uso del agua pública s/p. Gómez Hermanos",....................
de uso del agua pública s/p. Adolfo.Barrantes y otros, ....
de uso delr agua pública s/p. Julio Díaz Villalba, Expíe. No. 11576/48,

:pte. No. 11577/48, .

4762 — Reconocimiento de'concesión
4756 —' Reconocimiento de concesión

473’1— Reconocimiento de. concesión _ _ ....
4730 — Reconocimiento de concesión de uso de agua pública s/p". Julio Díaz Villalba. •& 
' 4727 — Reconocimiento de concesión, de uso ¿leí agua pública' s/p. Emilio Pérez Morales.

21

$

4

ASAMBLEAS . ' '
No. 4771 — De la Sociedad Rural Salteria, para el día 4 de mayo próximo,

AVIESO A LOS SUSCKJPTOHE8

AVISO

22

A LOB SÜSCBIPTOEES Y AVBEAOOSSS

AVISÓ A LAS MuIílCIPAUDADEg 22

AVISO DE SECRETARÍA DE LA NACION.

' MINISTERIO 0E GOBIERNO, 
. JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA
, I - -

Decreto No. 149I0-G.
ANEXO "C" — Orden de Pago No, 117
Salta, Abril 21 de 1949 ■ 
Expediente No. 5737-/49.
Visto el presente expediente en el que Casa

Pepino presenta factura por í 108.— en concep
to. de pago por 3 docenas de bombas de tiro 
especial, que se quemaron el día .16 de marzo 

ppdo. con motivo del- juramento- de la nueva 
Constitución; y atento ló informado por-Conta-’ 
dúría General a fojas 5,

El Gobernador de la Provincia "*

• ’ DECRET/A:.

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de CASA PEPINO, la suma de CIENTO

OCHO PESOS M/N. ($ 108.— m/n.), por el con
cepto precedentemente expresado y en cance

lación de la factura que corre agregada a foj.as

1 del expediente dé numeración y año arriba ci
tados debiéndose imputar dicho, gasto al Anexo 
C - Irfeiso I - OTROS' GASTOS --.Principal- a)

1 - Parcial 2, de la Ley de Presupuesto en ví-<* primera de Policía, don VICTOR ¿TORRES, la su-
?g°r- , • .
j Art. 2.0 — Comuniqúese, p.ublíquese, insér- J 
tese en el Registro Oficial y*  archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

1 • Es; copia:
' A. 'N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno,' Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 14911-G.
Salta, Abril 21 de 1949

ANEXO C. — Orden de Pago No. 118

Expediente -No. 5726-/49.
Visto éste expedienta en el qué el Agente de 

la Sección Primera de -Policía, don Víctor Torres 

solicita liquidación del importe correspondiente 
al. "Bono de Maternidad;, y

CONSIDERANDO:

Que- el recurrente ha llenado los requisitos 
exigidos por el Art. 80. de la Ley No. 783;

Por ello, y de conformidad a lo informado 
'por Contaduría General,

El Gobernador- d’e Id Provincia 

. . -D.-E-C R E T A

Árt.' lo.- — Previa intervención”dé Cóntadu- 
’ría General, liquídese- por Tesorería General de- 
'la Provincia, a favor del Agénte de la Seccional

: ma de CIEN PESOS M/N. (100.—), importe co
rrespondiente al "Bono de Maternidad", confor
me lo prescribe el art. 8o,- de la 'Ley No. 783;

! debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C - 
Inciso VIII - Partida Principal c) 3 - Parcial 7 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o :— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es. copia:
A, Ñ. Villada. •_

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 14912-G.
ANEXO C. — Orden de Pago No. 119
Salta, Abril.21 de 1949 ... '
Expediente No. 5728-/49.

. Visto este éxpedierite en el. que el Agente 
de la Sección Primera de Policía solicita liquida 
ción del importe correspondiente, al “Bono de 
Maternidad", de' acuerdo ■ a lo proscripto por 
el art. 80. de la Ley No. 783;

Por -ello, y habiendo ‘llenado el recurrente 
■los requisitos- exigidos ipor da precitada ley; y 
afénto lo informado por Contaduría . General,

• El. Gobernador de la Provincia. *

- ‘ " D E- C R E T A.:

Art'. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese*  por Tesorería General de

.1 .
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'.i Provincia, a favor del Agente de la Sección- Oficial Escribiente de 2a. categoría del Gabi- 
Primera de Policía, don ROSARIO CORIMAYO,' 
la suma de CIEN PESOS M/N. ($ 100.— m/n.), 
importe correspondiente al "Bono de Materni
dad" prescripto por el art. 8o. de Id Ley No.
783; debiéndose imputar dicho .gasto al Anexo '• 
C - Incisa VIH - Partida Principal c) 3 - Parcial I 
7 de la Ley de Presupuesto en vigor. |

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- ! 
tese‘en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

Es copia: . • i
°A, N. Villada • ’ ,

"Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia . 
é Instrucción Pública

Decreto No. 14913-G.
Salta, Abril 21 -de 1949

' Encontrándose vacante el cargo desde hace 
dos meses -por fallecimiento de su titular y 
siendo de imprescindible necesidad la vigilancia 
policial en la extensa "zona que comprende El 
Espinilla . (Rivadavia),

1 •

■El .Gobernador de 1« Provincia 
DECRETA:

Art. Id. — Nómbrase, a don ROIvIIRIO I-IOYOS 
SubyComisgrio de Policía de 2a. ■ categoría de 
EL ESPINILLO (Rivadavia).

Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

Es copia:
A. N. Virada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 14914-G.
'Salta, Abril 21 de 1949
Expediente No. 5945-/49.
Vista la renuncia interpuesta, •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Arí. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por don HUGO SANTOS ORTIZ al cargo do 
Juez de Paz Suplente de Colonia Sania Rosa 
(Oran).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséi. 
lase en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba t Es copia: • •

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de (Gobierno, Justicia

■ . é Instrucción" Pública

Decreto No. 1491’5-G.
Salta, Abril','21 de 1949
Expediente No. 5926-/49.
Atento lo . solicitado por Jefatura de Policía" 

en nota. No. 735, de fecha 11 del corriente,.

El Gobernador de la Previ-acia

■DECRETA:

Art. lo. — Dánse por terminadas las funcio
nes de don VICTOR QUINTEROS, al cargo de

nete Dactiloscópico de la División de Investiga
ciones de Jefatura de Policía. •

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Üiicial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial. Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 14S35-G.
ANEXO "C." —( Orden de Pago No. 120
Salta, Abril 21 de 1949

■ Expediente No. 5977-/49.
Visto -el presente expediente en el que el 

Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, solicita la liquidación y- pago de la 
suma de $ 400— en concepto de viáticos; y 
atento lo informado por. Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. lo. — Previa intervención .de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor del señor HABILITADO PAGADOR DEL 
MINISTERIO DE, -GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA DON A. NICOLAS VILLA- 
DA, la’.suma de CUATROCIENTOS PESOS M/N. 
(¡J 403.— m/n.), "por el concepto precedente
mente expresado y con imputación al Anexo 
C - Inciso I - OTROS GASTOS - Principal a) 
1 - de |a Ley de> Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuníques'e, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

Es copia:
A. N-. Villada

Oficial Mayor (oficial -5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

------------- "• t

Decreto No. 14936-G.
Salta, Abril 21 de 1949 
Expediente No. I053-/48 
Visto este expediente en el que la estudianio 

Betty I. Cabezas solicita se le concedí? • una 
beca partí continuar sus estudios en la Facultad 
de Bioquímica de Tucumán; y

CONSIDERANDO:

Que a fqjas 19 de estos obrados, el alumno 
becado. Julio C. Costas, para seguir estudios 
de Profesorado de Matemáticas en la Universi
dad de Paraná (Entre Ríos) según decreto No. 
14325 de fecha 9 de marzo ppdo., hace renun
cia de la misma en virtud á que no puede 
ausentarse hasta esa Provincia;

Por ello, y en mérito a que la recurrente 
ha llenado los requisitos exigidos por el'decre
to No. 9566 .de*  fecha 12 dé mayo, de • 1948,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.:"

.Art. lo. — Déjase sin efecto la beca conce
dida por decreto No. 14325 de fecha 9 de marzo 
ppdo., a favor del estudiante Julio C. Costas, 
para seguir estudios de Profesorado de Matemá
ticas en la Universidad " Nacional de Paraná

. Art. 2o. — Concédese unq beca a favor de 
la estudiante BETTY I. CABEZAS, para seguir 
estudios en la" Facultad de Bioquímica de Tu
cumán, por la suma -de CIENTO CINCUENTA 
PESOS M/N. .(.$ 150.—) mensuales, y con an
terioridad al día lo. de enero del año en cur
so.

. Art. "3o. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
de la Provincia, a favor de la estudiante BE- 
TTY I. CABEZAS, la sum<5 d¿ CIENTO CINCUEN
TA PESOS M/N. ($. 150.—) mensuales, a los 

"fines precedentemente expresados y con impu
tación al Anexo' C - • Inciso I - Otros Gastos -" 
Partida’ Principal a) 1 - Parcial 9 "Becas para 
"el interior del país" de la Ley de Presupuesto 
.en vigor. . ' f

Art. 4o. — Comuniqúese," publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A.’CORNEJO ' 
Julio Díaz Viilalba

Es copia: .
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor- (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 14937-G.
ANEXO "B" — Orden de Pago No. 122
Salta, Abril, 21 de 1949 
Expediente No. 15034-/49.
Visto el decreto No. 13.628, de fecha 22 de 

enero del año en curso, por el que se disponía, 
liquidar a favor dé Foto (Tris" la suma d= 
.$ 399.—; y . " " ",

CONSIDERANDO:

Que en el citado decreto se ha omitido la 
cancelación de la factura que corre agregada 
a fojas 4, del expediente 'arriba citado, por la 
suma de $ 50.0.—; y atento lo" informado por 
Contaduría,.-General con fecha 13 del mes en 
cursoi . .

El Gobernador de la .Provincia

DECRETA:.

Art. lo. —"Previa, intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de FOTO "IRIS" la suma de QUINIENTOS 
PESOS M/N. ($ 500.— m/n.), en cancelación 
de la factura que corre agregada a fojas 4 
y por el concepto que ,1a misma señala; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo B - 
Inciso I - OTROS GASTOS - Principal a) 1 - 
Parcial 47, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro" Oficial y archívese.-

’ LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

Es' copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
. é Instrucción Pública

Decreto No. 14938-G.
ORDEN DÉ PAGO No. 121
Salta, Abril 21 de 1949. " .
Expediente No. 5964-/49.
Visto este expediente en el que corre plar.i- 

'11a de pensión de, Amparo Policial por el m->s 
de enero ppdo., de don Andrés Ontiveros, pjr
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'no DOMINGO FAUSTINO' SARMIENTO, 'con 
anterioridad al día le de marzo último-y hasta 

, -la terminación del ciclo lectivo, a razón de $ 30
•El. Gobernador de la Provincia.' ’ Art. lo. — Prorróganse parq el año en curso, ; mes. . ..

.DE C'fi E i’ A'. ” ■ las becas ¡a los alumnos que a ■ continuación • ...
■ s ‘ ¡ ’ se detgllan,. para que prosigan sus estudios eu ! Art. 8o. — El gastó que demande el .cutnpli-

Art.-lo. —.Previa intervención de Contaduría ej Colegio Salesiáno "Angel Zgrda", en los ' miento del presente decreto, deberá imputar-.- 
’ CURSOS ELEMENTALES internos, con anterio- ,.se al ’ANERO C —OTROS GASTOS— INCISO I 
* 'ridad al día 15 de marzo ppdo., y hasta.-la-fina-j 

lización del ciclo lectivo,' a razón .-de ?> 80 por 
mes, cada una: . - ..

RAIGON TORRES ' ' 
.*  '.RAUL Mí- FERNANDEZ 

; , JOSE'R. BECKAR
VICTOR M. BECIí'AR

Art. '2o. — Prorróganse para el año en cursi?, 
las becas a los alumnos que a continuación 
se detallan, para proseguir sus estudios en el- 
Colegio Salesiano "Angel Zerda", en los CUR
SOS COMERCIALES internos, con anterioridad 
al día 15 de marzo último, y-hasta la finaliza
ción del ciclo lectivo, a razón de $ -80 por mes,

la suma de $ 169,50; y atento io informado por.- 
Contaduría.General,- . ' i

¡ El Gobernador de‘ la’•Provincia 
DECRETA.:

' General,- liquídese por ’ Tesorería- Generó! de. CURsqs ■~kEMWALEs’'Ínte-nos. 
la Provincia, a favor de don ANDRES ONTlViN' ' " - '
ROS, la suma de CIENTO SESENTA Y-NUEVE 
PESOS CON .50/400 M/N. ($ 169,50), a los finés 
precedentemente expresados y con .imputación 
a la cuenta "Sueldos y- varios, devueltos".

Art.' 2.o — Comuniqúese, .publiquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.. .

LUCIO k. CORNEJO . 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) ce Gobierne, Justicia 
é Instrucción Pública'

Decreto No. 14939-G..’,.
• Salta, abril 21 de 1949. ■ • >
Expediente No. 5967/49.
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

Policía, eleva planilla de remuneración del per
sonal recargado en las fiestas de Carnaval, Ja 

que asciende a ¡a suma de £ 5.855.0-1, incluido 
el aporte patronal del Estado para la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones y atento lo informado 
.por Contaduría General,

cada úna:
FRACEDO JUAN ALEMAN • 

: HUGO MORALES ,
: - CLETO RODRIGUEZ .-

ALBERTO AYON
; ERNESTO E. NACLERIO.

El Gobernador de la Provincia

Art. 3o. — Acuérdanse las siguientes becas 
para proseguir suí'estudios en el Colegio Sa- 
lesiario "Angel Zeiia", cr. los ‘CURSQS CO
MERCIALES in-.emc.s, con anterioridad al día n15 del mes de marzo ppdo. y hasta Id finali
zación del ciclo lectivo, a razón de $ 80.— 
por mes, cada una:

D E Q R E T A :

Art. lo. — Apruébase la planilla de remunera- 
ción del personal de Jefatura de Policía, recc;- 

i gado en las fiestas de Carnaval, que asciende 
; a la suma de $ 5.855^.04, incluido el’aporte pa

tronal del Estado para la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones. ■ 'j ’

Ari. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de JEFATURA DE POLICIA, la suma de 
CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
cuíco pesos ' con) 04/100 m/n. ($ 5.355.041 
por el concepto indicado en el artículo anterior;

debiéndose imputar dicho gasto al. Anexo O 
—ÓASTOS EN PERSONAL— Inciso VIII - Par
tida Principal a) 1 - Parcial 2/11 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

• A.rt. 3o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A.. CORNEJO' .
- Julio Días Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

• e Instrucción Pública.

Decreto No, 14940 - G.
Salta, abril 21 de 1949.
Expediente No. 56’11/49.

' VISTO la nota- elevada .por el Director, del 
Colegio Salesiano 'Angel Zerda", por la que 
comunica el resultado de las pruebas finales 

. de los alumnos becados por este Gobierno, erí 
dicho Colegio;

Por ello, 1 .

~x—OTROS GASTOS— INCISO I 
—PRINCIPAL c) '3—, PARCIAL 3 de ‘la Ley de 
Presupuesto en vigor; el importe correspondien

te'será liquidado en su oportunidad por Con
taduría ’ General, a la orden del Colegio Sa- 
lesiano "Angel Zerda".

Art. 9o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ LUCIO A. - CORNEJO -
Julio Díaz Viüalba

Es. copia: ..
. A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

Decreto No. 14341 - G.
Salla, abril 21 de 1949. j ■
Expediente No. 5965/49. .
VISTO este expediente en el que corre pla

nilla de' sueldos de empleados de poli cía. dei la

Capital, devengados durante los .meses de oc
tubre, noviembre y diciembre de- 1948, por la 
suma de $ 1.058.29; y atento lo informado por 
Contaduría Genéral, .-

El -Gobernador de. la Provincia /

' ERNESTO GONZALEZ . 
ELEODORO COLGUE

Ari. 4o. — Acuérdase una -beca1 para prose
guir Sus estudios en eV Colegio Salesiano “An
gel Zerda", en los CURSOS COMERCIALES in
ternos- con anterioridad al día 15 de marzo úl
timo y hasta la finalización del ciclo lectivo, a 
razón de $ 91 por mes, ai alumno MARIO RU
BEN CEBARLOS.

Art. 5o. — Prorróganse para el año en curso, 
las becas a los alumnos que a cdníinuaclc-ri 
se detallan, para proseguir sus estudios en el 
Colegio Salesiano "Angel Zerda", en ios CUR
SOS DE ARTES Y OFICIOS internos, con ante
rioridad al día 15 de febrero y hasta' el 31 de 
diciembre, a razón de $.40 por mes, cada una 

cornelio Carmelo' colque 
EULOGIO RAMIRO LIENDRO 
NICOLAS MORENO 
JOSE CESAR CORDOBA ' • 
ALBERTO A. LOPEZ • 
LUIS RODOLFO GUZMÁN

- ROQUE HADDAD ■ 
FLORENCIO’HADDÁD

•i -. HECTOR JESUS NARVAEZ 
ALEJANDRO MARIO SALVA? 
FLAVIO E. MERCADO

MARIO TEOFILO LLANES 
JUAN FLORES 
REYNALDO FIGUEROA

Art. 6o. — Acuérdase una beca de estudios 
en los CURSOS, PRIMARIOS internos, ep. el Cph 
tegio Salesiano “Angel Zerda",. di alumno PE
DRO JORGE QÚIROGA, con anterioridad al día 
15 de marzo ppdo. y hasta la interminación del 
ciclo lectivo, a razón de $ 78 por mes.

Art. 7o, — Acuérdase una beca de estudios 
en los CURSOS PRIMARIOS’, medio pupilo, en 
el Colegio Salesiano" "Angel Zerda", al alum-

DECRETA: I

Art. lo. — Apruébase la plagillá de_ sueldos 
de empleados de policía de la Capital, de
vengados durante los meses de octubre, no
viembre y diciembre de 1948, que corre a fo
jas 1 de estos obrados. ■

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
Genéral, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de JEFATURA DE POLICIA, 
la suma de UN MIL CINCUENTA Y OCHO Pr.- 
SOS CON 29/100 M/N ($ 11058.29), a los fines 
precedentemente expresados y con la siguiente 
imputación: .

Anexo C - Gastos en Personal - Inc.
8 - Princ. a) 6 - Pare. 1: $ 525.--.

Anexo C - Gastos en Persono! - Inc.
8 - Princ. e) 1 — Parcial 6: ” 73.50

Anexo C - Gestos en Personal - Inc.
8 - Princ. a) 7 - Pare. 1: - " 308.33

Anexo C - Gastos en Personal - Inc. 8
Princip. e) 1 - Pare. 7 ' " 43.16^

A.nexo C - Gastos en Personal - Inc.
8 - Princ- a) 1 - Pare. 1: 95.—

Anexo C - Gastos en Personal - Inc. 8 .
Princ. e) 1 - Pare. 1: " 13.83

todas de la Ley de Presupuesto en vigor. 
' Art. 3o. — Comuniqúese/ publiquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese. •

LUCIÓ A. CORNEJO
■ > • Julio Díaz ’Vitóalba

Es copia:.

A.. N. Villada
Oficial Mayor- (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública
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Decreto Fío. 14942 - G.
Salta, abril 21 de 1949..
Expediente Ño.. 5951/49.
VISTO el decreto de pago No. 1447/,*  de 

cha 18 de marzo del año en curso, por el.qi.u 
se liquida a lavor. del señor Secretario' de la 

t>
Vice - Gobernación, don Francisco Móhzó,. la 
suma de 5 1.000 a objeto de que con dicho im 
porte proceda a abonar los gastos que ocasio
nara el viaje del señor Vice-Presidente ,1o. del

H. Senado en ejercicio del Poder- Ejecutivo a la 
localidad de Cafayate, con motivo de la Fies
ta de la Vendimia; y atento las observaciones 
formuladas por Contaduría General, ■

El Gobernador de la . Provincia 
.en Acuerdo de Ministros

•DECRETA':’

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por décretó No. 14477, de fecha 1? 
de- marzo del año en curso. .

Art. 2o. — El presente decreto será refrenda

do por S. S. el señor Ministró de Economía, 
Finanzas y Obras- Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial -y archívese.

LUCIO-A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia 6 
I. Públicas a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, ri-

- * ñanzas y Obras Públicas *
Es copia: ~ '

A. N. Villadá
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia

é Instrucción.' Pública

Decreto No. 14943 - G.
Salta, abril 21 de 1949.
Expediente No. 5963/49.
VISTO este expediente en el que corren agre- 

gados planillas de retribución adicional del 
personal de las Oficinas de Registro divil de 
Campaña; y atento lo * informado por -Conta
duría- General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase las planillas de.retri
bución adicional del personal de Oficinas de 
Registro Civil de Campaña, que corren de to
jas 1 a 40 de estos obrados.

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la DIRECCION GENERAL 
DE REGISTRO. CIVIL la suma de UN MIL DIEZ 
Y SIETE PESOS CON .23/100 M/N. ($ 1,017.23), 

importe de las planillas que por el concepto 
precedentemente expresado, corren en estas 
actuaciones; debiéndose imputar dicho gasto 
n la siguiente forma y proporción: 

Anexo C - Inc. V - Gastos en Perso

nal - Princ. *a)  1 - Pare. 4: * . $ 4 «7 ?9
Anexo G - Inc.- V - Gastos en Perso- -.

'nal - Princ. e)'l - Pare. 1: " 559 >54
ambas de la Ley de Presupuesto vigente.
' Art. _3o.,— Comuniqúese,, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese; •

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

1 Es copia:
| A. N, Viliada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

Decreto No. 14944 - G.
Salta, abril 21 de 1949.

- Expediente No. 15040/49:
VISTO el decreto No. 14045, de fecha 16 de 

lebrero del año en curso, por él'que se dispo
ne ’ liquidar a favor de Garage y Taller Me
cánico "Alberdi" la suma de $ 545.30 por pen
sión y provisión de lubricantes a los automó
viles que prestan servicios en la -Gobernación, 
Vice - Gobernación y Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública; y atento las ob
servaciones formuladas por Contaduría' Gene
ral,

1

El Gobernador*  de la Pro“incia 
en Acuerdo de Ministros

DECR E T A •

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decréto No. 14045, dé lecha 1’6 
de febrero del año en .curso. •

Art. 2o. — El -presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ' 
Julio Díaz Villalba ’ 

Ministro de Gobierno, Justicia c- 
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía;*  Fi

nanzas y Obras Públicas.
Es copia:

A. N. Viilada a . ’ * '
Olicial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia• •!e Instrucción Pública - -

Decreto .No.-14945 - G.
Salta, abril 21 de-1949.
Siendo necesario coordinar la labor adminis

trativa de el Penal con la División Industria de 
la Cárcel Penitenciaría, y

CONSIDERANDO; -

Que por decreto No. 14.904, de fecha 20 del 
mes en curso sé encarga interinamente-'de ia 
Dirección del Penal de la Cárcel -Penitenciaría 
al actual Oficial 5o. de dicha Repartición se
ñor Carlos Rosa Avila,

El*  Gobernador de la Provincia ‘

DECRETA:

Art. lo. — Encárgase ál señor Oficial 5o. del 
Penal, Don CARLOS ROSA AVILA, actualmente 
a cargo interinamente de la Dirección del mis

mo la superintendencia de la división Indus
trial de la Cárcel Penitenciaría, con retenci.ó’3 
del cargo del .que es titular. r.

Art.-2o.— El presente decreto será refrenda- 
.do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas. ■ . r.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
• Julio Díaz Villalba
i Ministro de Gobierno, Justicia s

I. Pública a cargo interinamente
. de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas?’
Es copia;

A. N. Viliada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública '

Decreto No. 1494S - G. ',
Salta, abril 21 de- 1949.
Expediente No. 5966/49.
VISTO este expediente en el que corre pla

nilla de subsidio, iamiliar de empleados de po

licía de campaña por varios meses del año- 
1948,' por' $ 306.85; y atento lo informado, por 
Contaduría General, ' -

' * - El Gobernador de la Provincia

DE q-R E T‘A :

Art. lo. — Apruébase la planilla de subsidio 
iamiliar de empleados de policía de campaña, 
durante varios meses del año 1948, que .corre <; 
fojas 1 dé éstos obrados. ’’ /

." \ fArt. 2o. — Previa intervención -de Contad i- 
ria General-, liquídese por Tesorería General 
la Provincia, a favor de JEFATURA DE POLI
CIA, la sumá dé TRESCIENTOS SEIS PESOS 
CON 85/100' M/N."',($ 306.8.5), ¿or elconcep/ 
precedentemente expresado y con imputación 

al Anexo O -.inciso VIII - Gas jos en Personal • 
Partida Principal c) 3 - Parcial 7 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
•tese en. el Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO
* •*  Julio Díaz Villalba

Es copia: 1 ' ' '

. A- N. ■ Viilada . - ,
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

é. Instrucción Pública *

• Decreto No. 14947-,G.
Salta, abril 21 de 1949.
Expediente No. 5973/49.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota No. 772 de iecha 19 del corriente,
• í’

El Gobernador de la Provincia .
- . r

D E’C RETA:"

•Azi. lo. — Rectifícase el decreto No. 14844 
dé fecha- 13 ,del corriente mes, por’el .que *s=  
dan por trminadas las funciones de don Luis 

Garrido,, en el. cargo de Auxiliar ,7o. - Músico 
de ,3ra. categoría de la Banda, de J.eíatura- de 
Policía; dejándose establecido que lo dispuesto
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por el mismo," es con anterioridad .al día le-, 
de'l mes en curso. • • -,’'.*.

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y'archívese. .

LUCIO A.. CORNEJO
‘ ' 1 ’ Julio Díaz Viilalba

Es copia: -
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 
_ e Instrucción Públ’.ca •..

bremo,t Justicia e Instrucción Pública y atento 
las ■ observaciones formuladas. por, Contaduría 
General a fs.'.11, . ‘ .

' El Gobernador de la Provincia 
én Acuerdo de :Ministros

! ‘ D E..G RETA:- \ ' ‘

Decreto No. 14948 - G. /
Exptes. Nros. 6648/48 y 5406/49.
Salta, abril 21 de 1949..
VISTO estas actuaciones en las que el estu

diante Hugo Raúl Rodríguez solicita 'prórroga 
de beca concedida por decreto No. 11354 do 
fecha 8 de agosto de 1948 ,para seguir sus es
tudios en la Escuela de Agricultura y Secare- 
tecnia "de ..la Universidad Nacional de Tucu- 
mán; y . - . ,

CONSIDERANDO: •*

Que a fojas 3 del expediente ‘No. 5406/49 co
rre certificado de la citada Universidad por ei 

' , que consta que el estudiante mencionado ha 
aprobado! el 1er. año de Agricultura y Sac r- 

. rotéenla; • . ’
“ Por ello, y en mérito, a que el recurrente ha 

llenado los requisitos exigidos por el decreto 
No. 9566 de fecha 12,de mayo de 1948,

,‘E1 Gobernador 'de la
D E C R E T *A

Provincia

el año en curso 
dé enero ppdo.,

la Escuela de Agricultura y Sacaro- 
la Universidad Nacional de Túce
la suma, de ■ CIENTO CINCUENTA

Art. lo. — Prorrógase para 
y con anterioridad al día lo. 
da beca concedida por decreto No. 11354 de fe
cha 8' de agosto de 1948, a favor del estudian
te HUGO RAUL RODRIGUEZ, para seguir es
tudios en 
tecnia de

' máh,, por
PESOS M/N. (5 150.—), mensuales.

Art. 2o..— Previa intervención de Contadu- 
■ ría General, liquídese, por Tesorería General de 

la Provincia, . a favor del estudiante HUGO- 
RAUL RODRIGUEZ, la suma de CIENTO CIN
CUENTA PESOS M/N. (? 150.—), mensuales, a 

. los fines precedentemente enunciados y con im
putación al Anexo C - Inciso I - Otros. Gastos - 
Partida Principal á) 1 - Parcial 9 "Becas para 
el interior de'l país" de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro Oficial y archívese! ’

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
’ é Instrucción Pública. '

El Gobernador dé. la\ Provincia . ' ‘ .
en Acuerdo; de Ministros ■ .

. 1 D E C R E-T A :‘ ?
’ ■ ‘ , 1 ' . '

Art. lo. — Insístese en’ el cumplimiento de ■ 
lo dispuesto por. decreto No.-14047, de . fecha 16' 
de febrero del año en curso. ’

Árt. 2o. -r- El présente decreto será-.refrenda- 
do por S. . E. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese.-en‘el Registro Oficial y archívese. -

' LUCIO A. -CORNEJO.' 
Julio Díaz Viilalba

. Ministro, de Gobierno, Justicia e 
I. Pública a cargo interinamente

‘ ' . de la Cartera de Economía. Fi
nanzas y Obras Públicas-,

’Es-.copia: ■ . .
A. N. Villada

Oficial Mayor, (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia . 
e Instrucción Pública’

lo
16

lo. — Insístese en .el. cumplimiento • de 
dispuesto . por decreto. .No. 14.042, -de fecha 
de'febrero del año en curso; . .

Art. 2o. — El presente decreto será: refrenda
do pod S. S. el señor Ministro de Economía.’ 
finanzas y- Obras Públicas.

Art. 3o.‘ — Comuniqúese,’ publíquese, insér
tese en el Registro' Oficifil y archívese.

\ LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Viilalba

r Ministro de Gobierno, Justicia e 
I.. Pública a cargo interinamente 
de la' Cartera de Economía, .Fi- 

‘ nanzas y Obras - Públicas.
Es copia: ’ ’ > .
A.! N. Villada . - ,

.Oficial Mayor (oficial'5o.) de Gobierno, Justicia 
1 ■ é Instrucción Pública ’

rt.

Decreto No. 14950 - G.
Salta, abril 21 de 1949. ‘ •. 1
Expediente’ No. 15100/49. ‘ •
VISTO el decreto No. 14048, dé fecha 16 de 

febrero del año en curso, por el’que se dispo
ne liquidar a favor de la 'firma "Francisco Mos- 
chetti y Cía,", la suma de ? .418.95, por provi
sión de" lubricantes y 'trabajos de reparaciones 
efectuados al automóvil que presta servicios .en 
la Více-Gober-nación; y atento las observacio- 

formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en. Acuerdo» de Ministros

DECRETA: ,

Decreto No. 14952 - G.
Salta,.abril 21- de 1949.
Expediente., No. 1168/49.
VISTO, el decreto No. 14192, de fecha 23 de 

febrero del año en curso, por el que se dis
pone liquidar a favor del Diario "El Laborista", 
de la Capital Federal, la suma de S 6.000.— en 
concepto de publicación de obras .realizadas 
en esta' Provincia, y atento las observaciones 
formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros ■ -

D E C R'E T A : ' /.
nes

año en curso.
presente decreto será reírenda-

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto No.. 14048, de fecha 16 
de febrero del

Art. 2ó. — El
do por S. E. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas ,y Obras Públicas.

Art. '3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese;

LUCIO A2) CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

1 5 ’ Ministro .de .Gobierno, Justicia
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi-

¿ ‘ nanzas y Obras Públicas.
Es copia: •
A- N. Villada ’ . ; ;

Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia

...Art. lo. — Insístese en el cumplimiento-de lo 
dispuesto por el decreto No'. 14192, de fecha 
.23 de febrero del año en curso.

I Árt. 2p. — El presente decreto será refrenda- 
1 do por S. S. el señor Ministro de Economí'.’ 
! Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
| tese, en el Registro Oficial y archívese,

lucio a. Cornejo
‘ Julio Díaz Viilalba -

( Ministro de Gobierno, Justicia e
' I.' Pública a cargo interinamente

i de la Cartera- de Economía, Fi-
:. nanzas. y Obras Públicas.

Es copia: ,
A. N. Villada ' , . ' *

Oficial Mayor'-(oficial 5o.) de Gobierno,‘Justicia 
e Instrucción Pública

a Instrucción Pública.

Decreto No. 14949 - G. '
Salta, abril 21 de 1949.
Expediente No.. 17341/48. - . -
VISTO el decreto No. 14.042, de fecha 16-dé 

febrero del año en curso, por el-que se dispone 
liquidar á favor de la firma Mesples y Gómez’ 
Bello, la‘suma de $‘535, en concepto . de previ
sión de lubricantes y reparaciones .al automó
vil que presta servicios en el’Ministerio de’Go-'

Decreto No. 149951 - G.
Salta, abril 21 de 1949.

’ Expediente No.-15098/49,
VISTO el decretó ..No. 14047, de íechg 16 de' 

febrero del año en curso, por el que se dispo
ne liquidar a favor de la.'firma Francisco -Mos- 
chétti y Cía." la súma de $ 38.60, por provisión 
de prepuestos con, destino al automóvil que pres-' 
ta ¡servicios en el Miñiterio 'de Gobierno, Justi
cia*.  e ’instrucción Pública," y atento’las obser
vaciones formuladas ■ por Contaduría General-,

Decreto No. 14316 - E. , (
Salta, abril 21 de 1'949.,

..Orden de Pago No, 139,
* . del Ministerio de Economía

Expediente No. 1376/Á/1949. % ‘ .
’ Visto este expediente en el que' Dirección!*  . 
Gerieral de Arquiect’ura y Urbanismo, solicita 
la provisión de . los ’ fondos autorizados por el , 
artículo 3o. ’• del decreto -No; 12.871/1948 para . 
atender los gastos ..de " imprevistos derivados de ‘ 
las obras de refección, ■ en las. Comisarías Ira.
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y 2da. de’esta-Ciudad; atentó a lo informado 
por Contaduría General dé la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Con-Artículo lo. — Previa intervención d¡ 
taduría General de la -Provincia, páguese poi. 
Tesorería General, a Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo, con cargo de rendición 
de cuentas, la suma de $ 1.433.67 (UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON SESENTA-Y SIETE CTVS. M/N.),-‘a efec
tos de que con-la misma atienda el gasto de 
referencia. ■

Art. 2o. — El importe que, se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará al’Anexo I, 

• Inciso I - Principal h) "Varios" Parcial "Refec
ción y ampliación. de edificios fiscales existen
tes de la Ley de Presupuesto en vigor. 
■Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.’

LUCIO A. 'CORNEJO 
Julio Díaz ViUafbá

# Ministro de Gobierno, Justicia -?
’ " *.  Pública á cargo interinamenl---

de la Cartera de Economía, • Fl- 
" - ■ nanzas y Obras Públicas. >•

Es chapia:
Pedro Saravia Cánepa

' Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreip N’ 14917-E.
Salta, abril 21 de 1949.
Orden dé Pago- N9 140

del- Ministerio de Economía
- Expediente N9 1388-E|49 (-Sub-Mesa de Entra-

. das). '
Vistp este expediente en el que se gestiona

■ el pago del importe del certificado N9 2 agre
gado a fs. 5|6 de estas actuaciones,' expedido’ 
por Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo por la súma de $ 29.506.92 m[n, a 
favor de. la Empresa • Constructora "E. C. O. R. 
M. S. R. L.", por cencapto de trabajos efectua- 

. dos en la obra Estación Sanitaria Tipo , "A" 
en., la' localidad de La Caldera, adjudicados 
pon Decreto ,N9 10.668, de féchá 29 de Julio ■ 
de 1948; atento a lo informado por Contaduría. 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
D É.C R E T Á :

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
Provincia, a favor.de la Empresa Constructora 
General,’ páguese por Tesorería General de la 
S. R‘. í,.’"E.C.O.R.M." la suma de S 29.506.97 
(VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 

’ CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/N ). im
porte 'del certificado No. 2 agregado c: fs. 5/6 
del expediente del epígrafe, derivado de la 
ob’ra de’ referencia.

Art. 29 — Por Contaduría General- a’e la Pro
vincia, se- procederá a retener la suma de 
$ 2.950.69 (DOS NIL NOVECIENTOS CINCUEN
TA PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
M/N.), que corresponde al 10% de la liquida
ción efectuada, por concepto de garantía de 
obras; debiendo ingresarse dicho importe con 
crédito a la cuenta especial "DEPOSITOS EN 
GARANTIA".

Art. 3° — El importe que se dispone liquidar 
por el articuló T9- dél presente Decreto, se im
putará • '! Anexo I,- Inciso I, Principal "Edifi-

cációñ Sánitaria", Parcial “Estación Sanitaria" 
Tipo “A", en la Caldera, ae la Ley de Gastos 
en vigor. ' -

Art- 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO Á. CORNEJO 
. Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública -a cargo interinamente 

, . de la Cartera de Economía, fi
nanzas y Obras Públicas.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de. Economía, F. -y Obras Públicas.

Decreto N!. 14 918-E.
* Orden de Pago N9 141! 
del Ministerio de Economía

Salta, abril 21 de 1949.
Expediente N9 971/M/49. (Sub-Mesa de Entra

das).
Visto este expediente én el que se gestiona 

el' petao del importe del certificado Parcial N9 
1 agregado a fs. -3/4 de estas actuaciones, ex
pedido por Dirección General de Arquitectura- 
ir Urbanismo por la sume de $ 26.'336.08 ni/n.

a favor de la Empresa Constructora Conrado 
Máreuzzi, por concepto de trabajos efectuados 
en la obra Refacciones en la Escuela de La 
Caldera, adjudicados por .Decrete No. ¡2.231 del 
19 de noviembre de 1948; atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia/

El Gobernador.de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia a favor del señor CONRADO MÁR- 
CUZZ1, la suma de $ 26.336.08 .(VEINTISEIS 
MIL TRECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 
OCHÓ CENTAVOS M/N.), importe del certifica
do Parcial N9 1 agregado a fs. 3/4 del ex
pediente del epígrafe, derivado de la obra de 
referencia. - . . _

Árt? 29 Por Contaduría General de la Pro
vincia, -sn procederá a retener la suma de 
S"2':'633.S0 (DOS "MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS CON CESENTA CENTAVOS 
M/N.), que corresponde al 10% de la liquida-' 

<:ión efectuada,’ por concepto de garantía de 
obras; debiendo ingresarse- dicho importe con 
crédito a la cuenta especial "DEPOSITO EN 
GARANTIA". . .

Art. 39 — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo l9 del presente Decreto, se im
putará, al Anexo I, Inciso I, Principal'!:) Varios 

o
Paicial Refacción y Ampliación de edificios 
fiscales existentes" de la Ley de Gastos en, 
Vigor. . ■'

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO ' 
Julio Díaz .Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública.a. cargó interinamente 
d& la- Cartera de Economía, Fi- 

, nanzás y Obras Públicas
■ Es copia:

Pedro Saravia Cánepa ,
.'.Qficfel Tól ’de’ Economía, F. y ' Obras Públicas- 

Decreto N’ 14 919-E.
Salta, abril de 1949. ' ■
Expediente. N9 1149/M/9'49.

■ VIS.TG'-'es expediente én .el que la Empresa 
Constructora Cornado Márcuzzi, solicita se la 
incluya en los beneficios del decreto N9 7683/ 
48, referente a adelantos sobre acopio de ma

terial de la obra, teniendo én cuenta que el 
mismo ,es adjudicatario de la Obra "Estación 
Sanitaria Tipo A. en El Galpón"- y alento Ir
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

l9 ’—.Declárase a la firma aajudicataria 
obra "Estación Sanitaria Tipo A., en Elde la

Galpón", empresa constructora CONRADO MAR- 
CUZZI, acogida a los beneficios dei decreto Nc 
7683/48.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba .

Ministro de Gobierno, Justicia "e 
L Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas
i ’Es copia: . '

• Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo., de Economía, F. y Obras Públicas'.

s
Decreto N9- 14920 - E.

Salta, abril 21 de 1949.
' Ordéñ'de Pag'ó N9 142 

del Ministerio de Economía
Expediente N9. 15.249/949.
VISTO este' expedienté en el cual el Diario 

"NOTICIAS" de está Ciudad, eleva factura por 
la suma dé $ 250 m/n. para su Uqiv.tiac>ón y pa
go, én consépto de publicación del aviso "Rer 
sumen del .Movimiento que ha fenido Tesore
ría General de la Provincia desde el l9 ál 31 ’ 
de diciembre de 1948"; atento a los ejemplares 
que acompaña y' lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

; •’El ■ G'obéthdtlor de lá Provincia

...' ..'I-' D-.E'C R-E T A ;•

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor deel Diario "NOTICIAS" de esta Ciudad 
la suma de' 250.— (DOSCIENTOS CINCÜEN-

TA PESOS M/N.), en cancelación de.. 1.a fac
tura presentada ' por el concepto arriba ex
presado. a

Art. 29 -— El gasto que demande el cumpli
miento d.el presenté, decreto, .se. imputará al 

’A'ne5:o-zD, Inciso/V,'Otros Gastos’,'Principal a) 1 
-,- Parcial 3.6- de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3ql — •Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIÓ A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba •

Ministro de Gobierno, Justicia e ¡ 
.1. Pública a cargo' interinamente - 
de la Cartera de .Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas
Es copia: . ’

¿ TP.édro Saravia-'Cánepa
Oficial lo. de' Economía'/F. ,y Obras • Públ’cqs.

favor.de
Gobernador.de
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"Decreto N9 14 921-E.. - ' / FESOS^CON'SETENTA CENTAVOS .M/f^.), co-*cargo  de Auxiliar -'5» de Dirección General de

Salta, abril 21 de 1949. • ¡ rrespóridiénte á los trabajos de composturas', é- •’ wl,Mn
3-Orden de Pa^o'N9 143| íccluadás'al automóvil .al servicio del. Mihiste- 

del Ministerio de Economía '' rio. de Economía, Finanzas y Obras Públicas,' 
"Expédieñte -N? I-.‘386/C/949. - ’ I y provisión de accesorios .paró el' mismo. .

- VISTO e’sté expediente en el cuál se gestio- j Ari. 2o¡ — La'cancelación de las respectivas 
ñá el cobro del-importe del certificado N9 2,1 facturas serán■ atendidas directamente por el 
agregado a' fe. 4, expedido por Dirección Ge-,, Habilitado Pagador del Ministerio’ de Economía, 
nerál-de; Aquitecfurd y Urbanismo, por-la suma

.. ae ¡5 9.614.52 m/n. a favor de la - Empresa 
Constructora "Contrix y Paz", por concepto de 
trabajos, ejecutados en la obra ^'Estación Sa
nitaria Jipo "A", en Pichana!, adjudicados .por 
decreto No. 10.667 del 29 de julio de 1948; 
atento a lo informado por Contaduría Gene
ral de la. -Provincia,

' ‘El Gobernador de la Provincia

ipó.ftdiénte á los trabajos de composturas'..é-'Inmuebles, por' el señor EMILIO GAUFIN. 
' - Art. 2o. — Comuniqúese, pubiíquese, eíc

DECRETA:

Artr l9 — Previa intervención de Contaduría 
General de da Provincia, pagúese por .Tesore
ría General a la empresa constructora CON- 
TR1X Y PAZ, la suma de $ 9.614.52 (NUEVE 

. MIL SEISCIEÑTO CATORCE PESOS CON CIN
CUENTA “Y DOS CENTAVOS J4/N.), importe 
del certificado No. 2, agregado a ís. 4 de 
estas, actuaciones, derivado de la obra de r s- 
ferencia. - , - ’

Art. 29 — Por Contaduría General de la Pro
vincia, se procederá a retener la suma de 
$ 961.45 (NOVECIENTOS- SESENTA Y UN PE
SOS CON CUARENTA _Y CINCO CENTAVOS 
M/N.), que corresponden al .10%. de la liqui
dación efectuada, por concepto de garantia.de 
obra; debiendo ingresarse dicho importe.. con 
crédito a la cuenta ’ especial "Depósitos en 
Garantía".

Art. 39 — El importe que. se' dispone liqui
dar por .el artículo l9 del presente decreto, se 
imputará al-»Anexo I, Inciso I, Principal c) Par
cial Estación Sanitaria tipo "A", en Pichana!, 
de -la Ley de Presupuesto en vigor.

- Art. 4o.----Comuniqúese, pubiíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

* Ministro de Gobierno,.■ Justicia
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera? de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas

e

Es-'copia:

Pedro Saravia Cánepa > .
Oficial lo."de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 14 922-E.
Salta, abril 21 de 1949. ,'
Expediente N9 15.248/1949.
VISTO este expediente el que los señores 

Francisco Moschetti y Cía., elevan para su li- 
•quidación y pago, facturas por un total dé 
¡F 594,70 m/n., por trabajos de composturas efec
tuadas di automóvil al servicio del Ministerio 
de Econorgía, Finanzas y Obras Públicas, y 
provisión ’ de accesorios para el mismo; atento 
a lo informado por. Contaduría -General de lá 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D É C BETA;;. ■

Art. 1 ° — Páguese a favor de los señores FRAN
CISCO MOSCHETTI -Y CIA., eb importe'• de 
S 594.70 (QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

Finanzas'y Obras Públicas con los fondos -que 
con. cargó al Anexo D, Inciso ,L OTROS GAS
TOS, Principal a) 1/ de la Ley de Presupuesta 
en vigor, se -ordena liquidar mediante Orden 
de Pagó' Anual N9 453..

Art. 3o..— Comuniqúese, pubiíquese, etc.*'
LUCIO A. CORNEJO 

Julio Díaz Villalba
Ministro de Gobierno, Justicia
I. Pública a'cargo interinamente 
de la- Cartera, de' Economía, Fi- 

. nanzas y Obras Públicas.
'. I :r.s copia:

Ped ro
Oficial - jo.

Saravia Cánepa
de Economía, F, y Obras Públicas

Decreto ;N‘
Salta,- abril 21 de 1949. • 
Expediente N9 1446/1/949. 
VISTO este expediente en el que Dirección 

General de Inmuebles eleva para su liquidación, 
y pago planilla por diferencia de haberes co
rrespondiente -al personal de la misma, en vir
tud de ‘¡os ascensos dispuestos por decreto N9 
13.031 defvlS-de diciembre de 1948, ía que as
ciende .a la suma de. $ 333. - ,- y atento 'lo 
iniarniado por Contaduría ' General,

- El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:;
lo.—. Apruébase la planilla.por diferencie 

s correspondientes al personal de 
General de Inmuebles, qué corre de 

ís. 1 a 9 del expediente arriba citado, y autor i 
rízase ’a dicha repartición para que abone la j 
misma,' que asciende a la suma de $ 333.-— ¡ 
m/n. (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/N.),¡ con los fondos que con cargo, a las 
siguientes partidas del Presupuesto en vigor, 
se le liquidará .oportunamente en forma anual 
y- anticipada:

300.-1— al Anexo D, Gastos 
so VIL Principal a) 

33.— al Anexo D, Gastos 
so VII, Principal e)

Art. ‘ 2o.. — Comuniqúese, pubiíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

‘ Julio Díaz' Villalba
Ministro de Gobierno, Justicia

, I. Pública a cargo interinamente
de la Cartera de Economía,. Fiel ■i ' nanzas .y Obras Públicas.

Es copia: ,
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, 'F. y Obras. Públicas.

14 923-E.

■ Art. 
de haberes 
Dirección (

$ en Personal, Inci-
1, Parcial 1, 
eñ Personal, Inci-
1, Parcial 1.

e

Decreto N9 14.924-E.
¿Salta, .abril 21 de 1949.
Excediente N9 1450/G/1949. ’
VISTO ía renuncia presentada.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Arf. *1 9 — Acéptase, con anterioridad-al _díá,
3 de marzo ppdo., la-renuncia presentada al

LUCIO A. CORNEJO 
Julia Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia .e 
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de 'Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas.
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto Ñ9 14925-E.
Salta, abril 21 de 1949.
Expediente No. 14836/P/949,j(Sub-Mesa de En- 

Iradas). . ..
VISTO este expediente en el que corre la 

Resolución N9 382 deictada por el H. Consejo 
de Administración General dé Aguas dé’ Salta 
con lecha 6 de abril del corriente año en la 
que se deja sin efecto la designación hecha' 
por Resolucióri N-9 108 a favor del Ingeniero 
Agrónomo don’ Antonio Piñeiro al cargo . de 
Intendente de Aguas;

El' Gobernador de la-Provincia

D E ,C R E T A :

Art. I9 — Déjase sin-efecto la designación a'l 
cargo ae Intendente de Aguas a favor del In
geniero Agrónomo,’ don ANTONIO PIÑEIRÓ, 
dispuesta por Resolución N9 108 dél H. Consejo 
de Administración General de Aguas de Salta 
dictada con ’-fechá 2 de • febrero del corriente . 
año.

Art. 2o. — 'Comuniqúese, pubiíquese, etc.

LUCIÓ’ A.. CORNEJO’ 
Julio. Díaz Villalba

Ministro de .Gobierno, justicia e 
I.. Pública a . cargo interinamente

• i ’ . de la. Cartera de Economía, Fi-
• ■ nanzas y Obras Públicas.

. Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Ojoras Públicas.

Decreto Ñ9 14:926-EÍ
Salió, abril 21 de 1949. *

. Expediente N9. 15.263/949.
VISTO- la renuncia- interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

. D' E C R E T Á

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
por el señor LUIS. Á. BORELLI, al cargo de 
.Oficial l9 (Oficial Mayor), de Economía, Ti- 
nanzas y Obras Públicas.

■AH.- 2.o? — Comuniqúese, pubiíquese,. insér
tese en gl Registro . Oficial' y archívese.

£’.Lóció a;'cornejo.. 
Julio.(í>íaz Villalfe ’ • _ 

;• '.'Ministró de ' Gobierno,' Justicia o
J.’ Pública a cargo interinamente 
de la Cartera dé Economía, Fi-

■ " ’ nanzas y Obras Públicas,
. Es copia:'

-Pedro Saravia Cánepa . /
Oficial lo. de-.Economía, F.. y .Obras ¿FTÍblícas,

garantia.de
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Decreto N- 14.927-E.
Salla, abril 21 ’de 1949.
Expediente N’ 15.264/49.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Recházase la renuncia presentad" 
" por el señor CESAR PERDIGUERO al cargo de 

Auxiliar l9 del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas. '

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insé’- 
teso en el Registro Oficial y archívese. •' *

LUCIO - A. .CGilNEJO 
Julio Díaz Vsüalfeiú 

Ministro de Gobierno, Justicia 
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas •

e

Es cópia:-
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N? 14.928-E. ' '
Salta, abril 21 de 1949.
Expediente N’ 15.250/1’949. ’ ’
•VISTO este expediente en el cuql la firma 

Mariorell y. Altobelli, presenta factura por la su- 
i.i.t de $ 30.00 m/n. para su liquidación, y pa
go, por pensión dei automóvil al servicio del. 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú- 
’.-iiccf, correspondiente, al mes de febrero ppdo.; 
..fc-nv. a Jo informado por Contaduría General 
do la P'rovincia,

• Art. lo. — Modilícase el articulo 2o. del áe- 
■ ¿reto l'P 14.718 ae fecha 4 de abril .en curso, I
1 dejando establecido que el importe de la valua- 
5 ción fiscal de los terrenos que se autoriza 
1 expropiar en el artíSulo 1’ del mismo, lo. es
• por .a suma total de ® 7.357.50. m/n. (SIETE 

’ fetL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PE
SOS CON 50/00 M/N.), Y nó de $ 7.20009 co
mo lo determina aquel; asimismo, modifícase 
el ardculo 4o. del citado decreto, en lo que se re 
iier.e a la imputación del gasto, la que' de. acuer
do a la apertura ele créditos dispuesta por de
creto N9 14.698 de fecha 31 de marzo ppdo., de
be ser al Anexo -I, Incnsp III, Principal'i) "Ex- 

! proptdción de inmuebles con des tino’á pueblos, 
! loteas para viviendas, populares, etc.”. Parcial 
' Ley N9 959, Expropiación para ser donada al

Consejo Nacional 'de Educación para construc
ción de edificios escolares en Embarcación y 
Joaquín V. Gonzalés. .-

; Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Julio Díaz Villalba
Ministro de Gobierno, justicia e
I. Pública a cargo interinamente 

" de la Cartera "ce Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Visto este expediente en el .que Dirección 
General de Rentas, eleva plahillaa'de/liquidación , 
de I? 1:253,10 en concepto, de la remuneración 
anual suplementaria -devengada por-el perso
nal ^pernurnerario a Cascajo durante el año 
1948; teniendo en cuenta que por pertenecer 
a un ejercicio vencido y ya cerrado, se hacen 
carieurreritas las disposiciones previstas en' el 
artículo ' 65a. de la Ley 
atento 

la

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo.- de Economía; F. j Obras Públicas.

de
a. lo’ informado por 
Provincia,

de Contabilidad;' -y 
Contaduría General

EL .Gobernador de la Provincia

D E C R É T A :

lo. — Reconócese un crearía por la sumaArt.
de 0 1.253,10 tui'í MIL DOSCIENTOS CINCUErb 
TA' Y TRES PESOS CON DIEZ CENTAVOS- 
MONEDA’ NACIONAL) a favor de Dirección 
General de lientas por el concepto expresado 
precedentemente.

■ Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de Dirección General de 
Rentas, la suma.de ,? 1.253,10 (UN MIL DOS
CIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON- 
DIEZ CEilTAVOS Ivr^L-J.), importo correspondien
te al Crédito reconocido por el artículo anterior.

Art. 3o> - - El -gasto que. demande el cumpli- 
i.ifeiiio d'.-I prístate decreto, se imputará al 
Anexa G'.- DEUDA PUBLICA - Incisd Unico - 
Principal 3 - Parcial 4 - de la Ley- de Pre.su- 
puozto en vigor - Ejercicio 1949.

■ Art. 4p. — Comuniqúese, publíquese, etc.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Decreto N’ 14.930-E.
Salta, a^il 21 de 1949.
Expediente N° 313/A/949. >
VISTO este expeaiente en el que Dirección 

General de Agricultura y Ganadería •solicita
Art. I9 — Previa intervención de Coritadufíd ’ autorización para vender los croquis de tambos 

General de la Provincia, por la Habilitación, 
Pagadora del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, pagúese a favor de la firma ñámenle; atento a dos informes producidos 
MARTORELL Y ALTOBELLI, lal suma de $ 30.0(1'19 manifestado por Contaduría General, 
(TREINTA.PESOS M/N.), correspondiente a la 
pensión del automóvil al servicio de dicho De
partamento, per el mes de febrero ppdo.-

Asi. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del- presente Decreto, será atendido por 
iltclia Habilitación Pagadora, con cargo a los 
L-.uclw. que oportunamente se liquidaron por 
O. den qe Pago Anua! N“ 453, Intervención 
i i.' Ccn taduría General.

An. 3o. —.Comuniqúese, publíquese, te.

modelos económicos, existentes en dicha Repar 
t&jíón y cuya confección, se dispusiera oporiu- 

y

lírc'o "...
El Gobernador de la Provincia

39

LUCIO A. CORNEJO 
Jálic- Díaz Villalba 

Ministro de Gobierne, Justicia , 
I. Púbbca a cargo intorinamen'.- 
de la Cartera do Economía, F: 

nanzas y . Obras Públicas.
is copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras" Públicas.

’ Art. 1“ — Autorízase a DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERIA a vender, 
al precio de $ 0.50 (cincuenta’ centavos) cada 
uno, los croquis de tambos modelos económicos 
existentes en dicha repartición, debiendo ingre
sar el importe proveniente de dicha venta a . 
cuenta "Eventuales y Recursos varios".
- Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villaih’a 

Ministro de Gobierno. Justicia 
I. Pública -a cargo interinament-- 
de la Cartera de Economía; Fi

nanzas. y .Obras Publicas.'

Ja

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia é 
■ I. Pública a cargo interinamente 

de la Cartera .de Economía, Fi- 
’.nanzas y Obras Públicas.

Es copia: . . . "

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo de Economía, F. y. Obras Públicas.

14932-É.
Pago No. 145 del 
de Economía.

Decreto No.
Orden de
Ministerio 
iialta. Abril 21 de- 1949
Expediente No. 1416-/A/949.
V-slo.- este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo .soñeita 
se le provea de los fondos' necesarios para 
atender lea gastes del 5 y 7% para imprevistos 
ó inrpec-ción, .derivados de la obra "Estación 
Sanitaria Tipo A. en Cerrillos", autorizada por 
decreto No. 9752 del 24 de marzo de 1948; y

CONSIDERANDO:

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Que Contaduría. General de la Provincia en 
nu infe,riñe de ís. 2, expresa que corresponde 
unicaipente disponer la liquidación del 7% pa
ra inspección;

Por ello,'

El Gobernador de la Provincia

Decreto Ií? 14.923-E,
Salta, abril 21 • de 1949.
Espediente N’ 10.225/D/948.

• Atonto a las observaciones formuladas por. 
Contaduría General de la Provincia al decreto 
K” 14.718 ’de' fecha 4 de abril en curso, que 
corre agregado, a ís. 5/6 del expediente del 
rubro, ■

DECRETA:

Decreto No. 14S3I-E.
ORDEN DE PAGO No. 144 del
Ministerio de Economía. '
Salles,. Abril 21 de 1949
Expediente No. 1168-/RZ49 - (Sub-Mesa ’d- 

Entradas). " '

Art. lo. — .Previa intervención de Contaduría 
General -fe la Provincia, pagúese por'Tesore
ría General ~ favor de DIRECCION .GENERAL 
DE ARQUITECTURA . Y URBANISMO, con car
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de '$ 14.566.54 m/n. (CATORCE MIL Q.UI-

suma.de
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' ‘ ÑIENJOS SESENTA Y SEIS. PESOS CO1T 54/lCí) salvo, por lo'tanto, la. responsabilidad lef'al y 
-. M/N.), a .efectos de que . con .dicho 'importe técnica de las autoridade.s correspondientes de 

atienda el 7,%’,(siete por ciento) para ¡rispe> la Provincia; que oportunamente determinaren 
ción, derivados. de ■ la obra "Estación Sanitaria para cada época los caudales definitivo.':, en 

. Tipo A. en Cerrillos". "- ..- virtud dé las facultades que le’ confiere el Có
digo’de (Agües, ■'■de la Provincia.Art. 2o. — El importe .-.que se dispone liq'.c- 

dar por el artículo anterior se imputará aí 
: ANEXO I - INCISO I - PRINCIPAL c'i ''EcLIiaa- 
, ción Sanitaria" -'Parcial Estaciones Sanitarias 

Tipo A. en Cerrillos, de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, ele.

LUCIO A. CORNEJO 
Judie- Díaz -Vilialba

Ministro de Gobierno, justicia e 
I. Pública a cargó interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas.

?■

Art. 3p. _ La concesión, acordada por el
presente decreto,, lo. es con las reservas pre
vistas en el Art: ,17 y 232 y concordantes del 
Código*'de  Aguas. . 1

Art. ■ 4’ — Comuniqúese, publiquese, etc.

’ ' ' ■ LUCIO’ A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro1 de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, a cargo interinamente 
.de la Cartera -de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas.

Decreto No. 14S54-E. . - ...
ORDEN DE PAGO Np, 147 del
Ministerio de Economía.

■ Salta, Abril.21 de 1949 .
Expediente No. 15262-/1949.
Visto este expediente en el que el Diario 

"Noticias" presenta para su liquidación y pago 
factura por la suma de 3 125.—, por publica
ción de un aviso titulado "Movimiento Teso
nería por enero 1949";
!■ Por ello y atento a lo informado per Contadu
ría General de la Provincia,

’ EL Gobernador de la Provincia 
; ' D E C R E T' A : .

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

• Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
¡General, páguese por Tesorería General u1.- 
la Provincia a favor del Diario ''Noticias’’, la

istmia de $ 125.—, (CIENTO VEINTICINCO PE- 
'SOS MONEDA NACIONAL) por el concepto 
expresado precedentemente.

. Decreto No, 14933-E. *
Salta, Abril 21 de 1949
Expediente No. 960-/E/1949.
Visto este expediente en el quo el señor I'u ■ 

' .derica Ebber, solicita reconocimiento de con- 
. cesión al uso del agua pública, para una do

tación de.,5,71 1/seg. a derivar del Rio Wieri’o 
Y para irrigar su propiedad denominada ' En
tre Ríos", ubicada en Vaqueros, departamento 
de La Caldera, con una superficie aproximada 
de 8 Has. 3.803 m2., catastrada bajo el No. 
166; y

Decreto No. 14953-E.
Orden de Pago No. 146
Ministerio de Economía.
Salta, Abril 21 de 1949
Visto los decretos Nos: 11.125 y 13.122 de ta

chas 25 de agosto y 24 de diciembre de 1943, 
respectivamente, por ¿Jos que sé dispone la li

quidación a favor délLOíicial Mayor- de Econo
mía, Finanzas y .Obras Públiéas, don? Luis!- A 

¡ Borelli, la diferencia do haberes que le corre:: 
¡ pande en el cargo de que es titular -y el o<.- 
I Sub-Secmtario de dicho Déoartgtmenfo, en ul 
i ; $ •.

•que vierte desempeñándose; teniendo en cueu 
. la qué los mismos lo fueron reqonacidgs has- 
la el 31 de diciembre de 1948 y siendo -riecesá-, 
rio disponer su liquidación hasta la fecha,

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al

Anerfo D - Inciso V - OTROS GASTpS - Prin
cipal á) 1 - Parcial 36 - de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

t,‘;7 .-LUCIÓ X. cornejo’
. .‘..’-felfe ■ ViEaEba .

.-> I^ntstrp -de Gobierno.-‘.Justicia e. 
■, , . ♦.-» <4. .Pública -a...cargo. ¡at:-i-ngmente ., >■«! V •*  «** 9 • • & • • ’ * * • *

*■- -de Ja*-Carlora.  £c:onoTáía, Fi- 
nanzas y Obras Públicas.--•

Es copia: ■ . ’ . .->■ • ' '

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía',F.'y ..Obras Públicas.

. CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha cumplido cor. los i-’- 
quisitos establecidos en los Arts. 43, 47, 48, 53, 
275 y 303 y concordantes del Código de Aguas;

Que a fs„ 20 y a pedido de Administración . S1 Gobernador de la Provincia
General de Aguas de Salta, la Intendencia :
Municipal de La Caldera, en el informe res
pectivo expresa que no tiene observación ú'- 
guna que formular, a la solicitud mencionado, 
cumpliendo asi el requisito establecido en d

' artículo .350 del referido Código:
Que por Resolución del di. Consejo de i- 

misma,-No. 78 d'e íecLa 11 de lebrero ppdo., si: 
ha procedido- a la publicación de edictos ..- 
Iós diarios de esta. capital, cuyos e’ 
corran agregados al expediente d:l rubro, 
que ello hubiera dado lugar a oposición 
,terceros;’

Por tales consideraciones; atento a lo.: 
támenes producidos por .el Departamento Legal 

G. A. S. y el señor Fiscal de Gobierno,de A.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

lo. — Otórgase a favor del señor 
EBBER, el reconocimiento de una

¡lares 
sin

Art.
, RICO

sión de agua para un caudal de 5,71 l.’seg. 
para irrigar 8 Has. 3.800 m2. de su propiedad 
catastro No. 166, 'denominada Fin,ca "Entr- 
Ríos", ubicada en Vaqueros, Departamento de 
La Caldera, con carácter, temporal y perniauerK

Art. 2o. — Déjase establecido que por nj 
tenerse los aforos definitivos del río a que ::c- 
refiere ■ el reconocimiento acordado .por el. artí
culo anterior,, la cantidad a conco.dérse;- queda 
sujeta a la efectividad y disponibilidad del cío 
en -las distintas épocas del año y ■ dejando. d¡

. DECRETA:
■ Art. lo. — Previa intervención de cLntaduri.r 

■General de la. Provincia, páguese por Tese:;.- 
ría General de la Provinciana favor del Oficial 
.Mayor del Ministerio de Economía, Finanz-.-t 

y Obras Públicas, don LUIS A. BORELLI, me", 
suahnenle y con anterioridad al día lo. de 
enero del, año en curso, 'la suma de $ 200 
(DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAl.',

.importe’ de la diferencia de haberes entre el 
: cargo’de que es titular y el de Sub-Secretari■> 
de dicho Departamento, en el que viene dé- 
sernpeñándose.

t
i Art. 2o. — El gasta que demande el cumplí • 
. miento 
jANEXO

CISO I

Decreto No. 14Ü55-E.
Salta, Abril 21 de 1949 . - '

.Expediente No. 15260-/1949. . .
"”Visto este expedienta'en el que la firmó Mar- 

torell y Altobelli, presenta factura por 1¿ sumú 
de $ -56.— m/n. para su liquidación y pana, 
por arreglo y perjsión al automóvil al servicio 

del Ministerio de Economía, Finanzas-y ,Ob:<A¡ 
Públicas correspondiente al mes de enero pode.: 
atento a lo informado por Contaduría _Gsner- ú 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

con ce- >
- PARCIAL’ 1 - 
vigor, 
publiquese, etc.

del presente decreto, se imputará d 
D - I - GASTOS EN PERSONAL - ÍN 
- PRINCIPAL a) 1 
áe Presupuesto en

Art. 3o. — Comuniqúese,

. LUCIO A’. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro, de Gobierno, Justicia e 
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Ecojiomía, Fi

nanzas y Obras Públicas, 
copia: , . - .

Pedro Saravia .Cánepa •
Oficial 1c. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, por la Habilitación Pagadora del Mi
nisterio de Economía, Finanzas Y Obras Púbh- \ 
cas, páguese a favor de la íirn^a MARTORELL

Y ALTOBELLI, la.suma de 5 56.— (CINCUENTA
Y SEIS PESOS M/N.), correspondiente a arre
glos y pepsió.n del automóvil al servicio dé 
dicho Departamento, por el mes de enero del 
corriente año.-

Es
; Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, será atendido 
por dicha ..Habilitación Pagadora, con cargo 
a los fondos qüe oportunamente se liquidaron
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por Orden de Pago. Anual No. .453 - Interven
ción 39-de Contaduría, General.
/Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
r Julio Díaz Viilalba

Ministro' de Gobierno, Justicia e 
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera 'de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas
Es copia:

Pedro Saravia Lánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras ‘Públicas.

.que se, dispone liquidar por el mismo-,g favor 
de Dirección General 'de Comercio é Industrias,, 
lo es a favor de Dirección General de Agricul
tura y Ganadería.. ' .

Art. ,2o. —' Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A? CORNEJO .
c Jtslio Díaz Vilíalb'á

Ministro de Gobierno, Justicia e
T I.*  Pública a cargo interinamente

de la Cartera de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa ;

Oficial lo. de Economía, F. y .Obras Públicas.

Decreto No. 14956-E. * . i
Salta, Abril 21 de 1949
Expediente No. 969-/B/1949 - (Sub-Mesa • Je 

Entradas). - . : ■
ATENTO a la observación.- formulada por 

Contaduría General de la Provincia al Decre
to. No. 14.747, del 6 de abril en curso, en el 
sentido de que para hacer posible la liquida
ción y pago del certificado No. 3 expedido a 
favor del señor Carlos Bombelli autorizado por 
aquel Decreto,'debe procederse a su modifica
ción, . • ' -

Por ello y atento a. la apertura de créditos 
dispuesta por Decreto No. 14.698, de fecha 31 
de marzo ppdo.; ' ■

£1 GoUemacicr de la Provincia

ÜEC RET A.:

Art.. Ib. — Modifícase el ‘artículo 4o. del De
creto No. 14.747, Orden de Pago.No. 101 del 6 
de abril del /corriente año, dejando establecido 

que la imputación dada en el mismo al gasto 
autorizado por aquél,..lo es con cargo al Anexo 
I - Inciso I - Partida Principal á) " Edificación 
Escuelas Primarias" - Parcial "En- Metan" y 
no como lo establece el decreto, mencionado..

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

. . - LUCIO A. CORNEJO
■ Julio Díaz ViJSatba

Ministro' de- Gobierno, Justicia e
• I. Pública a cargo interinamente 

d6 la Cartera de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F.. y Obras Públicas.

Decreto No. 14957-E.
Salta, Abril 21 de 1949 .
Expediente' No. 1151-/A/49 - (Sub-Mesa de 

Entradas).
Visto este expediente en el qué corre, el De

creto -No. 14.601, Orden de Pago Np. 105 de 
fecha 28 de marzo’ppdo., por el que se dispone 

liquidar a favor de Dirección General' de Co
mercio é Industrias la suma de $ 6.000.— m/n.; 
atento a la observación formulada al mismo por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Rectifícase el Decreto No. 14,601', 
Orden de Pago No. 105 de fecha 28 de marzo 
del corriente año, dejándose establecido que 
la suma de 3 6.000.-—- (SEIS MÍL PESOS M/N)

2 ’ PAG. 1.3 _

R ESO LUC IONES'.
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FltoZAS Y OBRAS PÜBUCAS

Resolución No. 792-E. \ .
Salta, Abril 22 de 1949 '
Expediente No. 1143-/A/1949. .
Visto este expediente en el cual-la D.recm:.. i 

General de Agricultura y Ganadería, sciimt-t 
se dé desíino -a las medallas y plaquc-uis 
brañtes de los premios adjudicados cpn i. -e.'. -o 
'de la Exposición del Tabdco, realizada en ji 
mes de Julio de’ 1947; atento a lo iníormaao p-:.' 
Contaduría General,

El Ministro de Gobierno,’Justicia e Instrucción 
Pública Interinamente a cargo de la Cartera

RES UEL VE: ■ •

lo.— Dejar en depósito de?Dirección G.c-r¿r:l 
de Agricultura y Ganadería las mePoltc i 
y plaquetas que se detallan a c.on:i • 
núación, sobrantes de la Exposición ’-J -l 
Tabaco; realizada en el mes de.Ju¡!.> 
de 1947, y. hasta tanto sean distribuí•? 
conforme lo resuelva él Superior Co';-.w 

.. no: . , - ' '

2. medallas de oro-
7 plaquetas .
5 medallas con dorado relomaó:, i' .
5 medallas enchapadas en oí o.

2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA
, ■’ Ministro de' Gobierno, Justicia .e

I. Pública a cargo internamente 
" . de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas.
Es copia: •

Pedro Saravia Cánepa
Oíicial lo. de Economíá, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14958-E. . - ■
ORD^N DE PAGO -No.. 148 del
Ministerio de Economía.-
Salta, Abril 21 de '1949
Expediente 'No. . 540-/A/49 - (Sub-Mesa de 

Entradas). ’ ,
, . ‘ i

Visto este expediente en el que’ Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, presenta 
copias de'planillas para su liquidación -por la 
suma de S 10.782,70, a fin de hacer efectivo, con 
dicho importe los beneficios de la Ley No. 783 

del 22 de noviembre de 1946 y. su decreto re; 
giamentario, al personal jornalizado de las Es
cuelas Agrícola de La Merced y Cafayate;

Por ello -y’ atento a lo informado por Contadu
ría General de la. Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: t
Art. lo. — Reaprópiase para el actual ejerci

cio 1949, el impo’rte de $ 10.782,70 (DIEZ MIL 
SETECIENTOS..OCHENTA Y DOS PESOS CON 
SETENTA CENTAVOS M/N.) previsto en la-Ley 

de Presupuesto 1948 para atender los beneficios 
de la Ley No. 783 del 22 de' noviembre de 1945.

Art. 2o. —. Previa intervención de Contadurí o 
General de la Provincia, pagúese por Teso

rería. General. a favor de .Dirección General de 
Agricultura y Ganadería la suma de $.10.782,79 
(DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PE
SOS CON SETENTA CENTAVOS M/N.) a fin 
de que con dicho importe atienda los beneficios 
expresados precedentemente.

Art. 3o.. —■ El gasto que demande el cumpli
miento' del presente Decreto, se imputará en 
la siguiente forma y .proporción:

$ 690.50 al Anexo C - Inciso XI - Item II -
. Princ. -b) 4 - Parcial 1,

$ 10.09.2.20 al Anexo B - Inciso XI Item III - 
'■ Princ. b) 4 -.Parcial 1,-ambas ds

la Ley de Presupuesto en vigor - Ejercicio 1949.
Art. 4o. —- "Comuniqúese, publíquese,' etq.'

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

■ . Ministro de Gobierno, Justicia e
I. Pública a cargo interinamente 
de. la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas ,
Es copia: •

, Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo.’ de. Economía, F. y Obras Públicas

^EDICTOS SUCESORIOS \y
‘ No. '4770 — SUCESORIO

Por disposición d-.l señor Juez de -Prim.er.T- 
Instancia y Primera WoniJpción en lo Ciñi de 

la Provincia, Dr. Carlos-Roberto Arandct. se ha
A • *declarado abierto el juicio sucesorio de doña 

ISABEL ó 'ISABEL CAUCOTA DE TABARCA-. 
CHE o TABÁRCACHI, y se cita y emplaza por:

el término de treinta días mediante eciclor que 
se publicarán en los diarios "La Provincia." y 
BOLETIN OFICIAL, g -todos los que se.consi
deren con derecho a los bienes de esta sucs-

sión.- Lo que él .Suscrito Secretario hace, saber 
a sus efectos. — Salta, abril 23 de. 1943.

. CARLOS'.ENRIQUE FIGUEEO A
• •-. ‘ ‘ ’ . “ . Escribano - Secretario
e) 25/4’al 31/5/49.. .

No... 4763 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de. Primera Instancia y primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
AráridóJ se ha declarado abierto el juicio su

cesorio de doña ELMIRA FIGUEROA DE IBA- 
ZETA, citándose, a.herederos y acreedores pa
ra, que. dentro;, <3él 'término de-treinta días 
comparezcan.^ a hacer , .valer., sus derechcs. .—

Pago.No


?ÁG. 14 ; salta; abril 23 de i94¿ •• BOLETIN .OFICIAL

Publicaciones en BOLETIN OFICIAL 
Provincia". :— Salta, Abril 20 de 1949.

■ CARLOS "ENRIQUE' FIGUERÓA '
■ ■ Secretario ' •

' ' . e) 23|4 al 30|5|49.

<?■ - * .
‘La’saber. ' Lunes y jueces o. siguiente' hábil ;Para notificaciones en Secretaría lunes y jué- 

Salta,' ves o dia siguiente hábil en' caso de féria- 
TRISTAN C. MARTINEZ,' do. — Salta, Febrero 2 de 1949. — TRISTAN .

■ ; " > C. MARTINEZ,-Escribano- Secretario. .
í e) 7/4’al 13/5/949. •

' para' notificaciones . én Secretaría. 
marzo 29 de 1949. —
Escribano Secretario.

;■ e)- 9/4 al 16/5/49.

No. 4759 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Señor Juez de Primera Instancia y 

¿Primera Nominación, en lo Civil, .Dr. Carlos Ro
berto Aranda', se cita y emplaza per treinta 
días a herederos y acreedores de don MARTIN 

•SARA.VIA. — Edictos én “La Provincia',' j
LETIN OFICIAL. — Salta, 18 de Abril de

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA/ 
Secretario

e) 21/4/49 al 27/5/49.

194£.

No. 4738. — SUCESORIO: Pon disposición del 
Sr. Juez dé Ira. Instancia. _y Ira. Nominación 
en lo- Civil, Dr.' Carlos Roberto Aranda, se 
y.emplaza' por treinta días a los que se 
sidereri , con derechos a la, sucesión .de 
CLARA- ORIHUELA DE ZAMBRANO. -- Lo 
se hace saber a sus efectos. — CARLOS
R1QUE FIGUEROA,. Secretario. — Salta,, abril 
7 de 1,949. — Para esta publicación queda ha
bilitada la feria de . Semana Santa., . .

e'|8|4' al' 14|5|49. • . ‘ - ‘

i

cita 
con- 
Da. 
que
EM

No. 4755 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi- 
. cián del Sr. Juez de Primera Instancia en lo

Civil de' Segunda Nominación, Dr. Ernesto Mi- 
. chel, Secretaría del autorizante,' se ha decla

rado abierto el juicio sucesorio de los señores 
JUAN DE DIOS ADET o SUAREZ .ADET; BAL

• DOMERA LUCENA. DE ADET o SUAREZ ADET;
JUAN ELECTO o ELECTO ADET o SUAREZ 
-ADET; VALENTIN o JOSE ' VALENTIN 
ADET o SUAREZ ADET y MAURICIA ADET o 
SUÁREZ. ADET; cítase por edictos que so 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que

• se consideren con derechos a dicha sucesión 
ya sean como, acreedores o herederos, para que

. dentro de tal término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso de. feria
do para notificaciones en Secretaría.

Lo que el’ suscrito Escribano Secretario,, hace 
. saber a sus efectos. —.Salta, 4 de marzo de 1942 

: ROBERTO LERIDA
Escribano-Secretario

e) 21/4 al 27/5/949.

. No;.-4725. — SUCESORIO: El, señor Juez de 
p Instancia y 111“ Nominación en • lo -Civil, 

‘doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los -diarios Norte y Boletín Oficial, a 
todos los qué se consideren con. derechos a i 

. ía sucesión de Celestina Delgado, ■ para que . 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento -de ley..
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil' en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría.— Salta, 7 de Octubre dé 1948. — '.TRIS- 
TAN C. -MARTINEZ, Escribano Secretario.-

e) 7/4 al 13/5/949.

sucesorio de JUAN TOMAS GA- 
cita por Edictos que se publica- 
treinta días en los Diarios ."La 
"Boletín Óficial" a todos los que

No. 4734 — EDICTO SUCESORIO: Por ‘dis
posición del señor Juez de Primera' Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil a cargo 
del Doctor Ernesto Michel Ten, declara abier
to el juicio 
LARZA y se 
rán durante 
Provincia" y
se consideren con derecho a .los bienes da
tados .por í alie cimiento del causante en dicha 
Sucesión, bajo apercibimiento' de lo que hu

biere lugar én derecho...— Lo que el suscrito 
Secretario, hace saber a los ‘efectos de Ley. -- 
Salta,' Abril -6 d 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e) 8/4 al 14/5/49.

No. 4723. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia y. Primera Nó.- ' 
urinación en lo Civil, se cita y emplaza por 
treinta días a heredero's y acreedores de doña 
CLARISA DIEZ DE CABANILLAS.'— Edictos en 
"La Provincia" y “Boletín Oficial". — Salta, • 
24 de Marzo de 1949. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario.
. e) 7/4 al 13/5/949.

No.' 4732. — EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición del Sr. Juez' de Primera Instancia, Se
gunda .Nominación 'en lo Civil Dr. Ernesto Mi- 
chel, hago saber qué ;se ha declarado abierto 
el juicio Sucesorio de doti TOMAS o TOMAS

No. 4717. — EDICTO. — SUCESORIO: Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil,. Dr. Carlos Roberto ' Aranda,; 
se cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don 
SANTILLAN. — Edictos en 
"Boletín Oficial". — Salta, 
1949. — CARLOS ENRIQUE 
baño Secretario.

a) 5/4 .al 11/5/949. .

PEDRO ANTONIO . 
'La Provincia" ■ y 
31 - de marzo de 
FIGUERÓA, Escri-

JJH

- No. 4753 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez en lo Civil a cargo del Juz
gado de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, se ha declarado abierto el juicio Su
cesorio de don FANOR GUTIERREZ, y se cita 
por edictos que se publicarán por treinta días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 'OFI
CIAL, para que comparezcan por ante su ]uz 
gado, Secretaria del autorizante, todos los qué 
se consideren con derechos a los bienes dejado» 
por el nombrado causante. — Salta, abril 15 
de 1949. — ROBERTO LERIRA, Escribano - Se
cretario.

. é)20/4 al 24/5/49

No. 4739. — EDICTO SUCESORIO. — Ha
biéndose presentado él Dr. FRANCISCO M. 
UR'IBURU MICHEL, en representación dé la 
Srla. Teresa Chavarría, promoviendo juicio su
cesorio de los Sres. Silverio Chavarría; Manuel 
Chávprríá; Ricardo Chavarría y Dolores Cha- 
várría "de Cabrera, él Sr. Juez dé la causa.

Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza -a he
rederos y acreedores por edictos que se ^pu-' 
blitóráñ durante- 30 díás éñ el diario' "Norte'' 
-y "Bolétín - Oficial", páíá qué déñtro de dicho 
término compcñézcán-'á ' hacer ■ vdlér' sus dé- 
jechoá. ■— Lo -que-el suscrito Escribano hace

GUMERSINDO GARCIA y qué sé cita por me,- 
dio de edictos que se publicarán • durante trein
ta días en los diarios, "La Provincia" y “Bo
letín Oficial", a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falle

cimiento del causante, ya sean como 'herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos, valer bajo 
apercibimiento de ley. —■ Para notificaciones 
en Secretaría lunes y jueves o día siguiente 

/ '
hábil en caso de feriado. — Lo que el sus
crito hace saber a , sus efectos. — Salta, 
Abril. 6 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

8/4/49 al 16/5/49.

No. 4728. — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en Jo Civil dé Tercera Nominación, Dr. Al

berto-E. Austerlitz,''-Hago sábér-que se ha‘de
clarado1 abierto0®'-'juicio--súcesorio de don RU
FINO ROMERO; J y qufe ^'se'!cifa á todos los 
que' se' cóhsidéfén ¿orí 'algún derecho a los 

bienes dejados por el causante, ya sean co
mo herederos o acréé'ddfás, por.m'édió- de- edic
tos-qú» sé- publicarán 'diirarité' treinta días ‘en 

l íos diarios La Provincia y Boletín 'Oficial. —:

No. 4707. — EDICTO SUCESORIO.' — Per 
disposición del señor Juez dé' Primera Instan 
ciá éri lo Civil -de Tercera -Nominación, doctoc 
César Aldereté (Interino), -hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de do
ña JUANA BURGOS DE VALDIVIEZO, y que se 
cita, y emplaza por medio de edictos que. se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
¿Boletín Oficial y La Provincia, a todos los que 
se consideren con algún derecho a los bienes 
dejados por la causante ya sean como .here
deros o acreedores. para' que dentro ,de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento dé lo que hubiere lugar por de
recho. Para notificaciones en Secretaría lunes 
y -jueves ó día siguiente hábil en caso de fe
riado. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario;

e) l?/4 al 7/5/49.-... - . . . _

-N’ 4701 — EDICTO^ SUCESORIO; — Por dis- 

. posición dél señor Juez ,'de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Cé
sar Alderéte (interino), hago “saber que se ha 
declarado habierto el juicio' sucesorio' de don 
ABRAHAM ' CQRNEJO-Y que sé cita y'emplaza 
q todos los 'qué séi coñs'ideren con algún de
recho‘a-los bienes dejados por él'causante; yá
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sean como herederos o acreedores, por medio ¡ 
de edictos que se publicarán' durante treinta 
días en los. diarios. La Provincia y Boletín Ofi
cial, para que dentro de dicho término compc-_ 
rezcan a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Para- notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves o día siguiente hábil, en caso de 
feriado. Salta, marzo 29 de 1949. TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano ecreiario'.
’’ e|31|3 al 6|5|949. •

Nf 4.700. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición dél, señor Juez en. lo Civil, Segunda 
Nominación; Dr. Ernesto Michel Ten, declára
se abierto el juicio Sucesorio de AGUEDA 
AMADOR, y se cita por’ edictos aue se publi
carán, durante -treinta días en los diarios. “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos a dicha su-, 
cesión, ya sean como herederos o -acreedores 
para que comparezcan q hacerlos valer en le- 
,gal forma; bajo apercibimiento de ley..Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día siguiente hábil en casó de feriado.*  — Sal
ta, Marzo 29rde 1949. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. ’

e|31]3'al 6|5|949. *

N9 4899. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
' posición del señor Juez de Primera Instancia 
y .Segunda Nominación en lo Civil,- doctor Er
nesto ’■ Michel, se ha declarado. abierto el jui
cio sucesorio de don CARLOS ALSINA GA
RRIDO, y se cita llama y emplaza por’ el tér
mino de treinta días, por edictos que se pu
blicarán en los diarios' "Norte" ‘y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los qué se .consideren con 
derechos a los bienes de dicha sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que 
comparezcan, a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de -Ley. Lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado para notifi- 
caciones en. Secretaría. — Salta, Marzo. "30 de 
1949. — ROBERTO LERIDA, Esacibfino Secre
tario. ... * 

e|31|3 al 6|5|949.

N° 4696. — SUCESORIO': — Por disposición 
del señor Juez en lo .Civil a cargo del Juzga
do de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, se ha declarado abierto -el juicio su
cesorio’ de doña Mahiba Assa Majul.-El Mu
irán o Moutran o. Moltran o Maltran o Mautran 
de Chagra, y se cita por edictos que se publica
rán por treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, para que- comparezcan 
por ante su Juzgado, Secretaría del autorizan
te, todos los que se consideren . con derecho 
a los bienes dejados. por la nombrada cau
sante. — Salta, Marzo, 26 de 1949. — ROBER- 

'TO LERIDA, Escribano Secretario.
‘,e|31|3‘ al 6|5|949. ■

 -

No. 4693 — SUCESORIO: El. $1. Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Aus’terlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días, en 
los diarios “Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren ccn derechos ,a la

SALTA, ABRIL 26’ DE .1949 ••

> sucesión áe JUAN CAPROTTA, para-que dentro 
de’ dicho término comparezcan a hacerlos 
leí, bajo apercibimiento dé. !sy. Lunes y juc 
o-día- subsiguiente hábil en caso de ieri.~ 
para ndtilicaciones en Secretaría. — Salta 
de febrero de 1949. TRISTAN -C. MARTIN.-' 
Escribano - Secretario.

. e) 29/3/49 al 4/5>-

No. 4692 — EDICTO SUCESORIO: Por áis^ 
sición del señor Juez de Primera Instancia 
Primera No’miribción de esta’Prpvincía, Dr. <-■ 
lós Alberto Aránda, el Secretario que suscu' 
hace sa¿er que ante este Juzgado ha sido abi
to el juicio sucesorio de don . RICARDO L-; 
RRIZO y, que sé cita y emplaza a herederos 
acreedores del causante para que dentro a-, 
término de ty-inla días comparezcan a hc.\;- 
valer sus derecho?, bajo apercibimiento de lej 
Secretaría, Febrero 22 de 1949. — CARLOS EN 
RIQUE FIGUEROA, Escribano - Se'cretdriá.

' . ’ el 29/3/49’al -4/5/49.

* No. 4687 — SUCESORIO; Por disposic.-.. . ’ 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera Norm ■ 
nación en lo Civil Dr. Carlos Roberto Arando, 
se cita y emplaza por treinta días a here ■ 
7 acreedores de doña ANGELICA ALICIA .—

MATA. — Edictos en "Lá- Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL — Salla, 24 de marzo de 1949. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA. • .

e) 26/3/ al 25/949. '

No. 4686 -— SUCESORIO: Citación a Juicio: 
Por disposición del Sr. Juez" de Paz Letrado de 
2a. Nominación ,Dr. Danilo Bonari, se citji y 

emplaza por treinta 'días a herederos-y acreedo
res de Da. YOLA o YOLANDA FIGUEROA. 
Edictos en."La-Provincia" y BOLETIN OFICIAL. 

Salta, marzo 24 de *1949.  — RAUL E. ARIAS 
ALEMAÑ Escribano - Secretario.

- " e) 25/3 al 3Q/4/49..

No. 4685 — EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición del Señor Juez en lo Civil Segunda No
minación, Dr. -Ernesto Michel -Ten, declara abier 

to el Juicio Sucesorio de Doña. JOSEFA MURO 
■DE PINTADO hoy de VILLANUEVA, y se cita por 

! edictos que se publicarán durante treinta días 

en los diarios’ "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL a todos los ,.que- se consideren con dere
chos a dicha' sucesión, para que comparezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley.
. Salta, Marzo 23 de 1949. ■

ROBERTO ..LERIDA — Escribano Secretario
« . . e) 25/3/ al 30/4/49.

No. 4684 — SUCESORIO: Por disposición del- 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Ernesto Michel Ten, de

claró, abierto el juicio sucesorio de doña 
FANNY BERTRES o BERTfiEZ de ZERPA, y se 
cita por edictos que se.,publicarán durante 

treinta días en los diarios*  "La Provincia", y 
BOLETIN- OFICIAL, a todos los 'que se' consi
deren con derechos a dicha suce’sión, para- que

. PAG. Jfñ .--X.i=—-.'Si — \ . • - —

campc-ézcan a hacerlo valer, bajo aj é.-c.’bí-- 
mienta- de Ley. —. Salta, marzo-.23 óe '.£45 —■ 
Entre lineas "o Eertez" vale. .— ROBERTC LE
RIDA Escribano - Secretcric. .

. . ” ej 25/3 al 3G’4'43.'

• Ño -4683 — EDICTO SUCESORIO: Per Mr-p¿- 
sición del Sr. Juez de Primera Nominaqtan c-n 
lo Civil. Dr. Carlos Roberto Arando, s= ■ cita- y 
emplaza por treinta días a hefeaeros y’a'.-ee'-c- 
res de TERESA o MARIA TERESA PEDEMCN7E 
de VILLAVERDE. Edictos en "Noticias" y E '.iE- 
TIN OFICIAL. .— Salia, 24 de marzo ó"- 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,'Escribana-- 
cretario.

e) 25/3 ál 30/4 49.

No.-’4682SUCESORIO: El Sr. ]um: aL ’.a. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil. ..z'Z'.zr 
Alberto-E Austerlitz,'ci'a-y emplaza por edic
tos que se publicarán durante, treinta Bies en 
tas-diarios "La Provincia" y BOLETIN:OFICIAL, 

a todos los que’ se consideren con dereeher a 
la sucesión de ANTONIO GUTIERREZ, rara cue 
dentro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer,"bajo apercibimiento de ley. Lunes ?’ ue- 
ves o día subsiguiente., hábil en caso de ría-

do, para notificaciones en Secretaría -F'f.’a 
17 'de febrero de 1949.’— TRISTAN'C. MARTI
NEZ, Escribano - Sscretario. ■.

' ' e) 25/3 al 30/4/: .

No. 4680 —’ SUCESORIO: Por disposición del 
Srl ‘Juez en lo Civil la. Nominación, interina
mente a cargo del Juzgado de Segundó íta.mina- 

ción, Dr. Carlos Roberto Arando; se declara 
■abierto el juicio sucesorio de D. Maurid.t Ita- 
tarirancesco y se cita por 30 días en los aiur.zs ■ 
"La" Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a teaez tas

que se consideren con derecho a los bi'er.nt de- • 
jados por el causante. — Salta, Marzo — .de 
1949;. — ROBERTO LERIDA, Escribano - Secre
tario. ~ .

■ 24'3 al 29/4-43 '

No. 4667 -— SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en'lo Civil, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA, 

se cita y emplaza por edictos que se' publi
carán durante treinta días en’’los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN ÓFIQIAL, a -todos los 
que se consideren .con derechos a la sucesión 

dé Don SAMUEL BARON, para que -dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, ’ 
bajo apercibimiento de ley. ’— Para notifica
ciones en Secretaría lunes’ y jueves o día sub
siguiente hábil en caso-de feriado. — Lo que 

el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus electos.1— Salta, 9 de Marzo de 1949. — 
CARLOS ENRIQUE- FIGUEROA, Escribano Se
cretario. ■ e/Í7/3 al 22/4-§49 ’

Nal 4666 —. SUCESORIO: • Pór' disposición del 
señor Juez de'-lra. Instancia, y Ira. Nominación. 
Dr. Caries Roberto Arando, se cita y-emplaza 
por el término de treinta» días a los que
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' .consideren .con .derecho’ a.Jla sucesión de' don I No. 4749, —' POSESION TREINTAÑAL. Ha | Callejón"; ql Norte, ■ ato propiedad- <de doña .
' MANUEL’-RAMOS y. doña' JESUS OCHOA DÉ biéndds.e presentado doña NICEFORA. PISTAN'-Mercedes Rio ja;, al Este, con propiedad .eje do- ■ 

.RADÍOS,?ya’z sean -comá herederos o' aereado-, de López,' .promoviendo juicio de posesión'ña Mercedes Riojá y con la tercera fracción:
• rási Le q;te el -suscrito hace saber"a sus' efec- treintañal sobre un.'•lote de: terreno, ubicado . de. esta finca;'y al Oeste, el Río Brealito. 3a.

' ¡bí;."--- Salta, 14-de Marzo de..-1.949. — OARI'.OS en él, departamenta ' de áqn Carlos, partido" fracción: Con. la ^tensión- que resulte. tener • _
E; F-GÜEROA, Escribano Secretario. - .del pueblo del mismo nombre; partida ‘Ñ° *609,  dentro de Mos siguientes límites: al Sud,, pro-

e/17/3 al 22/4/949 ' cuyos límites y extensión' son .los siguientes: piedad de doña Mercedes. Rioja;- al Este Y 
__... ...... '. -... - - ■__ ;__ /__ ______ '______ Norte, • 884 mts.,. colinda ■ con : propiedades de'-Norte, propiedad de don Benito Colina; y al

Oeste, con’’ propiedad de doña Mercedes Rió
la y ssgunda fracción de esta finca, ya des
cripta. — 'Habiendo el Sr. Juez fde1 1’ Instan
cia en lo Civil'3’ Nominación,. dictado • la co
rrespondiente providencia' en la que sita y em
plaza. a todos los interesados, para que -dentro 
del plazo de treinta -días, comparezcan a este 
Juzgado a hacer- valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de‘'Ley.^— Lunes y jueves ó día ' , 
siguiente hábil- en • caso de. feriado, para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que el. sus- 

’crito' Secretario hace saber c sus' efectos. —
Salta, Abril 6 de 1949. — TRISTAN C. MARTI-.

. NEZ, . Escribano Secretario
e),7/4 v) 13/5/49.

; No. 46S2 — EDICTO — SUCESORIO: Por din-.- 
posición' del señor Juez-de Primera Instancia y- 
Pcimera Nominación -en. lo Civil, Dr, Carlos- 
Roberto Ararida, se' cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don- JOSE 

-ANDF.EU. —- Edictos ' en "Noticias", y , "Boletín 
Oficial". -- Salta 14 de -Marzo’ de 1949.-.'— 

’ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA",' Escribano Se
cretar!!

.No. 4861: — SUCESORIO: — Por disposición del 
señhr juez de la.' Instancia en la Civil, a car- 
ge del Juzgado de la. Nominación, doctor Car
los Roberto Arando, se ha declarado abierto 
él. juicio sucesorio de doña Ramona Jesús Ve
ga de. Mena, y se cita por treinta*"  días. por 

"La Provincia" y, 
corf 
va-

edictos que se .publicarán en
■ BOLETÍN OFICIAL, a'los que se consideren 

derecho, para que comparezcan a hacdrio

Norte, - 884 mt:
Nicolás Carrizo y herederos Rodríguez; Sud, 
881 misl, colinda .con propiedades de Clemen
te' Sajorna y Florencio Maman!; Este,- 67 mis., 
colindó .con el Río- Calchaquí; y. Oeste, colín-- 

■'da cdñ una camino público que los' separa- 
■de propiedades -de Matía Cornelia Dídz El 
Sr. 'Juez de Primera Instancia, .Segunda No

minación en lo Civil de la' Provincia,. Dr. Er
nesto ' Michel, cita y„ emplaza por- el término 

e/17/3-al 22/4/49, ¿te treinta días. por edictos' quese publicarán 
durante treinta días en los ■ diarios "La Pro

vincia" y "Boletín Oficia!", a todos los- que 
se consideren con derceho al inmueble indi-, 
vidualizadp, bajo apercibimiento . de Ley. — 
Lunes y jueves o día siguiente hábil en caso

de feriado para notificaciones-en Secretaría., 
Lo -que el suscrito -Secretario hace saber a 
sus electos. — Salta, abril 9 .de 1-949. — RO
BERTO .LERIDA,. Esrribano Secretario.

e) -T3/4 al 19/5/49.

Salta; Marzo 9 de 1949. ’ 1
’ CARLOS ENRIQUE FIGUEROÁ.'

Secretario,
" e) 15.--3 al 21/4/49.

.. .POSESION
'• No. 4764 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el 'Dr. Marcos Benjamín' 
Zorrillas, . en representación de los . señores 

, Riwen Gerslenfeld y Masza Liba G'erstenfeld. 
de Roth, deduciendo acción de posesión trein- 
tañal sobre un. terreno con, todo lo plantado 

'• y cercado, ubicado en el pueblo de. El Carril,

departamento de CHicoana de esta_ Provincia, 
con una extensión de 109,50. mis. en cada uno 
de sus costados Norte y Sud, por 49,70 mts. 

.-en cada uno de sus costados Esté y Oeste, 
-y comprendido dentro de los siguientes lími- 

s 
•tes: NORTE, con propiedad-que fué "de Ódilón 
.Torres, hoy'sus sucesores; SUD, con .callejón 
vecinal que lo separa de propiedad de la Su
cesión Juárez Moreno; -ESTE, . finca "Granja 
Calchaquí", dé don Marcos Benjamín Zorrilla,

- -y OESTE, caminó nacional .que une la ciiiílad 
d¿ Salta con el pueblo de El Carril, el señor 

■Juez de -Primera. Instancia y 
ción en lo Civil, Dr. Alberto 
dispuesto se cite por edictos

Tercera Nomina- 
E. Austerlitz, ha 
que se publica-

diarios BOLETIN- rán por treinta días en. los
OFICIAL y "La Provincia", .a todos los que se 
consideren con derecho al referido inmueble,, 
para que dentro de dicho término comparez-

■ .No.’ 4721. — EDICTO- POSESORIO: Habién- 
Ldose presentado-doña Filomena Orozcb de Du- 
! rañd,¡. solicitando la posesión, treintañal', sobre 

los siguientes inmuebles': ~1? Una. casa.y sitio 
ubicada en él opueblo de Seciantás, Partido de . 
Mólirios de , esta Provincia, con la extensión 

que resulte tener dentro de los. siguientes lí
mites; al Norte,, .la'plaza pública; al Sud, con. " 
terreno perteneciente - a la, Curia; di Este, la . 
calle; pública; -y. ál Oeste, con terreno perte
neciente a la- Curia; catastrada esta propie-

I ' - - ° -
dad*  con los Nros. 183 y 184. — 29-Una finca 
denominada “El Callejón'', ubicada también 
en el pueblo de Seciantás, con la extensión 
que.resulte tener dentro de los. siguientes .lími
tes- ,ál Norte, con propiedad de Guillermo dé

los ¡Ríos; -al - Sud,' El •'Callejón; al .Este, camino 
vecinal. Y. al. Oeste, el, Río Calchaquí; catas
trada .con el N? 178. — 39 .Una finca denomi
nada “El Pajonal" ubicada en Seciantás Aden

tro, partido de "Molinos, c.oñ la extensión que 
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
al Norte, el Rio Brealito; alriSud, Este y Cestón 
con propiedad de don Benito Colina; catasira- 

da con el N? 180. — 4? Una finca denominada 
“San Lorenzo"; ubicada en Seciantás Adentro, 
partido de Molinos, compuesta de tres frac-

’ • .1
cionés: la primera con la extensión que re- 

. sulié tener dentro de los siguientes límites: 
al Norte, “El Callejón'.'; al Sud, con el Campo

No. 471.1. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Raúl Fiore Moulés, 
■en representación de id señora Josefa ó Jose
fina Varela de Gramajo Gajjria y señorita- 

Josefina Gramajo,- promoviendo juicio de pose
sión treintañal por los siguientes inmuebles 
ubicados en ctsa ciudad-: ■ a) un terreno ubi
cado eñ la callé- Abraham Cornejo esquina- 
Manuela González de Todd,. encerrado dentro 
de los Siguientes límites: Norte, calle Abra
ham Cornejo; Sud: terrenos de Josefina Gra

majo;- ‘Éste; calle Manuela González de Todd 
y Oeste: la. misma señora de Gramajo Gau- -- 
.na -y b) Uh .'terreno ubicado en la callé Pe
dro A. Pardo esquina Manuela González de 

"Todd, encerrado dentro • de~ -los siguientes lí

mites: Norte: con terreno de. la señora. Josefa 
Varela de Gramajo; Sud: calle Pedro A. Par-' 
do; Este: calle Manuela González de Todd y 
Oeste: terrenos 'de la misma señorita .Gra

majo; el señor Juez de Primera Instancia y 
I? Nominación en lo Civil,. Dr..-Carlos Ro
berto Aranda; .cita .por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "La -

| *•  - ‘O
Provincia" y "Boletín Oficial" a los que se -

consideren con derechos en los - inmuebles in
dividualizados para . qué comparezcan dentro 
de-dicho término-a hacerlos-valer. — Lo que 
el .suscrito Escribano Secretario, hace saber a. --c-- i ;
sus- efectos.' — Salta, Febrero 18 de 1949.-— . 
CAREOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. t ’

e) 2/4 al 9/5/49.

can ■ a hacerlos -valer, bajo apercibimiento . de hqgta dar con las cumbres del cerro más alto 

o subsiguiente -hábil dondeley. — Lunes y jueyes, c
-en caso de feriado, para notificaciones ‘en Se
cretaria. — Salta, Abril 19 de 1949.

• TRISTAN C.-MARTINEZ - - -
- Escribano-Secretario ' - • .

. ' ’ . e) 23|4 aí 30|5|49.

exista una Cruz; al Este,, propiedad de 
Juan Erazú; y al Oeste, con el río Brealito y 

I propiedad de doña Mercedes - Ripja. , En esta 
¡ fracción queda excluida la casa, sitio y quinta 
¡de ¡propiedad d® doña MerCedes -Rioja. 2a. 
fracción: Con la- extensión qué; resulte tener 
dentro de los siguientes límites: al Sud,-"El

" No. .4706. —•-POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr, Reynaldo Flores, en 
representación • de don José Luis Gonza, pro
moviendo juicio por Posesión. Treintañal, de) 

inmuneble denominado "El. Churqui", ubicado 
en S'an José de' Colte, jurisdicción del'.Depar
tamento de Cachi, de- esta provthcia, dentro de 

los siguientes límites:’ Norte, con propiedad de 
Exequial Guzmán,-Sud, Suc.-de Bonifacio Gon- 
za; Naciente, .propiedad, de Carlos Virtuales, y 
poniente, ■ con ‘ él Río Calchaquí; a lo que el >,

he»
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Sr, Juez de Primera Instancia y Segunda No-. 
¡ilinación en lo. Civil, Dr. Carlos Roberto Aran
do, interinamente a cargo de este Juzgado, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
en ,los diarios La Provincia y Boletín Oficial, 
puc el término de 30 días, a los que se con
sideren -con derecho a’ dicho inmueble 'bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y: jueves o- si
guiente hábil en .caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. Lo que el . suscrito 
Secretario hace saber • a sus efectos. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Salta 
noviembre 16 de 1948. ,

ROBERTO LERIDA ’— Escribano-Secretaria, 
e) l?/4 al '7/5/49.

No. 4705. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Reynaldo Flores, 
en representación de don Daniel Gonza, pro-, 
moviendo juicio por posesión treintañal, de un 
inmueble denominado "Hornito", ubicado en 
San. José de Colte, jurisdicción del. Departa
mento de Cachi de esta' Provincia, con los si
guientes limites: Norte, con propiedad de Ma- 

’ría Luisa G. de- Carral; Sud, con propiedad 
de doña Martina Rueda de Ghoque; Poniente, 
con . Río Cqlch-aquí, y Naciente, con propiedad 
de' Carlos Viñuales; el señor juez de Primera'bef a sus. efectos. , 
Instancia,y Segunda Nominación en lo Civil, Salta, Marzo 9 de 1949, 
interinamente a cargo del Dr._ Carlos Roberto CARLOS ENRIQUE. Ff.GUEROA
Aranda, cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se, publicarán en 
los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a los 
que- se consideren con derecho a dicho i-i: ¡no
ble, bajo apercibimiento d¿ ley. Lunes y jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Lo que el suscrito
Secretario hace saber a sus efectos. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. Sülta, no
viembre 16 de 1948.

e) N/4 al 7/5/49. ■ $

No, 4694 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo-.e 
presentado el Dr'. José María Saravia en repre
sentación de don Marcelino J. Chavarría, ini

ciando acción de posesión Treintañal de un in- 
< ¡nebí?, ubicado en el partido de El Jardín, dis
trito El Tala, jurisdicción del Dplo. de La Can
celaría de esta Provincia. Este inmueble llene 

. <r límites generales: Norte,, con terrenos. :le 
•••’.-n Benancio López Mercado;-Sud, con ter-ren>::- 
c'e don - Patrocinio Ch’avarría; Esté, con el Río 
Salí y por el Oeste,’ con las sierras de El Alta 
do La Tablada. Posee una extensión de frente 

*
de ciento setenta y ocho metros. Catastro No. 
101 El Jardín, Dpio. La Candelaria; -el Juez de 
la causa Dr. Carlos Roberto Aranda a cargo 
interinamente del Juzgado de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil, cita y'emplaza 
por edictos que se' publicarán durante treinta 

días en “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a iodos los que se consideren con derechos .'so
bre él inmueble comprendido dentro do los 
límites, que se. determina, para que dentro del 
término comparezcan a hacerlos valer. Lunes 

y Jueves ‘o siguiente hábil on caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 29 
de Marzo de 1949. ROBERTO LERIDA,. Escri
bano - Secretario.

e) 30/3 ál 5/5/949.

No. ‘4660 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado' el doctor Marcelo Q.ue- 
vedo Cornejo en representación de don Andrés 
Ernesto Aralas solicitando la posesión treinta
ñal de las siguientes Iracciones: ubicadas en 
El Jardín, Departamento de "La cunaeluiiá'. 
lo. —• Fracción de terreno de unos .120 iuts. 
de frente por- 5.000 de fondo, lindando al Nor
te con propiedad de -B. Huergo; Sud, con pro
piedad de Cale Soria; Este, Rio Tala y al Oes
te, con el inmueble denominado “Mfrailores- 
del Gral. Vélez, hoy de Jorge Barrington. — 
2o. -- Una fracción de terreno de 160 mts. de 
trente por 5-.000 mts. de fondo, encerrada den
tro de los límites siguientes: Norte, con propie
dad de don Francisco Solano Rodas; -Súd, pro
piedad de Marcelino Chavarría; Este, Río Ta
la y al Oeste,, con el inmueble denominado 
’ Mu aflores" del Gral, Gregorio Vélez, hoy de 
Jorge Barrington,’ el fjr. Juez de Primera Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil doc
tor Carlos Roberto Artmda, cita por edictos quo 
se publicarán durante treinta días en los día-- 
ríos “Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con mejores títulos ■ a las 
ictericias fracciones para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos. — Lo que el suscrito Secretario hace sa-

Secretario
e) 15/3 al 21/4/49. 

• pDESLIWE 1Wi&ÜRA '
v'

No. 4655 — EDICTOS; DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.

Habiéndose presentada el Dr. Angel María 
Figuerua en representación del señor JOSE 
SABA, solicitando Deslinde, Mensura y Amojo
namiento del inmueble ubicado en el lugar de
nominado “LOS LOS", jurisdicción del partido 
del pueblo, nefariamente de Ciñcuana de la 
Provincia de Salta, y cqn la extensión no men
surada aún que resulte tener dentro de sus 
límites generales asignados a dos terrenos con
tiguos ’ que • formar. y que son: DEL PRIMER 
TERRENO: por el Norte, con el Río de Escoipe 
p de Chicoana; por el 'Este, con terreno que 
iué de los esposos don Ramón Rosa Alvares 
-Y doña Tiburcia Caro de Alvaiez; por el Sud 

la cumbre del Cerro de La Candelaria o La 
Comunidad; y por el Oeste, con terrenos de 
jla sucesión de María Tinte de López. —LIMITES 
DEL SEGUNDO TERRENO: por el Norte, con 
el mencionado Río de Escoipe o dé Chicoana; 

por el Éste, con terrenos de heredaros de don 
José Manuel Salva; por el Sud, la citada cums 
bre del mencion'ado Cerro de La Candelaria a 
ae La Comunidad; y por le Oe'ste, con el otre 
terreno deslindado. — El Sr. Juez de la causa

Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien
te auto, que transcripto dice así: “Salla, Fe-, 
btero 15 de 1949. — Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos legales del caso y lo 

aconsejado por-el Sr. Fiscal de Gobierno; cíta- 
bó por edictos que se publicarán durante trein
ta -días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
“Norte" a todos los interesados al inmueble 
individualizado en autos, para que dentro de

dichc—plazo, comparezcan a hacerlos valer en 
legal forma, con el apercibimiento que hubiera 
lugar por derecho. — Requiérase los informes 
•pertinentes de Dirección Gral. de Inmuebles y. 
de la Municipalidad del lugar del asiento del 
bien. — Desígnase al agrimensor don Hernán 
Pfister para que práciiqüe las referidas ope
raciones. Posesiónesele del cargo en cualquier 
audiencia. —‘Para notificaciones en Secretaría 
lunes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado. — AUSTERLITZ.

Salta, Febrero 18 de 1949. .
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario, 

e) 15/3 al 21/4/49’ •

REMATES JUDICIALES
No. '4774. ''

JUDICIAL ' -
. POR ERNESTO CAMP1LONGO

Remate de un Camión- marca “Chevrolet''

. SIN BASE

Por disposición del . señor Juez, de Comerá • 
Y como correspondiente al juicio “Embargo 
Preventivo" seguido por Amado Nazra con
tra de José A.'.Pulita, el día viernes 11 de maye.

de 1949, a horas 17, en el local de la Confite 
ría y Bar "Los Tribunal.es", calle Mitre esquina 
Rivadavia, remataré SIN BASE y al contado Un 
Camión marca “Chevrolet", motor No. 3921177' 
2.616441 serie 1.102, modelo 1939.’

En buen estado de uso. El camión se en
cuentra en el .pueblo de "Tarfagal", en jpod'>r 
del depositario, judicial señor Nazra.

En el acto se abonará el 20o/o cómo ‘seña 
y cuenta de precio. Comisión 5 o/o cargo com • 
prador.

\ Ernesto Campilongo
el -26/4/ al 12/5/49. Martiliero

—------- -- -■■- - *--  ----- .-----.------ ------ -

No. 4788 — JUDICIAL 
Por ERNESTO CAMPILONGO

Remate de una Casa en Tola» Grande y 
Cuentas a Cobrar Sin Base

Por disposición del señor Juez de Primera . 
Instancia en lo Civil 'de Segunda Nominación 

y como correspondiente al juicio sucesorio ,dé 
don Petar Bebic, el día .11'de Mayo de 1949 
a horas 17 en el local del Bar y Confitería 

"Los Tribunales" calle Mitre esquina Rivada
via, remataré Sin Base a la mejor oferta una? 
casa edificada sobre terreno fiscal, la que tie
ne 7 habitaciones techo de mtrdera y barro, 
un homo de panadería también de adobe y 
un pozo y otras -dependencias. Con extensión 

de 27 metros de frente por 27 metros de fondo. 
Las cuentas a cobrar no están prescriptas y, 
son por un valor de Seis mil setecientos veinte y 
tres pesos con cincuenta centavos (■$ 6.723,50 
Todoá deudores del Extinto Sr. Bebic.

•En el acto se oblará el 25 o/o a cuenta -y 
como seña. Comisión 5 % a cargo dél compra
dor.

ERNESTO CAMPILONGO
Martiliero ‘

• ■ e) 23|4 al 10|5|49.

Tribunal.es
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N» 4735. '• " ' .<• - . ' • -s
. '.. POR MARTIN .'LEGUIZAMON ' ,

' JUDICIAL ■ v ’ !
Terreno en esta ciudad: calle. Laprida entre 

Ályarádo y Urquiza., — Base' S' 800;—

- El 30 de abril próximo a las -17 horas .en mi 
escritorio de esta'ciudad,‘Alberdi 323 venderé 
dinero de contado y con la base de ochocientos 
pesos o sea las dos terceras partes, de la

' avaluación fiscal, un terreno ubicado en esta 
ciudad, calle Laprida’ entre Alvarado y Ur- I

' quiza, catastro 86, de una extensión 
ints. de frente, por 61 mts. de fondo.

de 11.28 
superíicie

y cincoaproximada de seiscientos noventa 
metros con ochenta 'y seis centímetros; com
prendido dentro de -los siguientes límitest ge
nerales: Norte, lote 14; Sud, lote 16; Este, lote 
22; Oeste, ca'.le Laprida. Reconoce crédito a

favor, del Crédito Español del Rio de la Plata 
S. A. Financiera $ 943.45. — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

y. siguientes, de la Ley 251", FALLO: Hacion'dc 
lugar a la demanda y ordenando en consV- 
cuenciét la rectificación ,del acta No. 136.4, re- 

[ gistrada al folio 417, tomo-141. de Nacimientos 
de .Salta, .Capital de .fecha 5 de .Septiembre, 
de 1940,, én. el sentido de dejar establecido que 

- el verdadero nombre de la madre es Cármen 
Cruz y,nó'María Mercedes. 'Copíese, potinqúese, 
.¡¿'•se cumplimiento al Art. 28 de-la Ley 251 coii 

. publicación dé*  Edictos por el término de ocho 
días en el BOLETIN OFICIAL, oficíese a la Di-’ 
reccióñ del Registro Civil con transcripción da 
la , parte ' resolutiva de la -presente sentencia 
para la toma de razón eA los libros correspon
dí entes, repóngase y oportunamente, Archive,sa 
Alberto, E. Austerliz,-. — Lo que el suscrito se
cretario, hace saber a los efectos que hubier 
lugar.

Salta, Diciembre ■ 21 do 1948.
ROBERTO LERIDA
Escribano -Secreta: io

e) 26/4 al 4/5/49.

cada una que los nombrados 
e integran, totalmente en la 
y proporción: el señor José 
suscribe veinte y una cuotas.

Ordena Juez de Comercio, Dr. César Alderete 
juicio "Ejecutivo" Raígcrria y Cía. vs. Eduardo 

’ Arias, — MARTIN LEGUIZAMON
e) 8 al 28/4/49.

No. 4SS9:
POR MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL 
de mayo del comente ano a lasE1 sábado 7

17 horas en mi escritorio'Alberdi 323 de esta 
ciudad venderé con la base de tres mil nove

cientos treinta y tres pesos con treinta y dos' 
centavos ($ 3.933.32) un terreno y casa ubicado 
--•> el pueblo-de Orón, departamento del mismo 

nombre, ubicado en la . calle Lamadrid con una 
superficie aproximada de 1.056 mts2. y compren
dido dentro de los siguientes -límites generales:

N9 4760 — EDICTO 
RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el’ exp. N9 
27696/49, caratulado: "Rectificación de partida 
de Medina Pilar", que tramita ante el Juzgarlo 
de la. 'instancia y la. Nominación en lo Civil, 
a cargo del doctor Carlos Roberto Aranda,' se 
ha dictado sentencia • ordenándose la adición 
del apellido "Medina" al. nombre “Pilar" de 
la partida de nacimiento, acta N9 2589,' céle- 
brada el dia 30 de octubre de 1902, en esta 
Capital de Salta, corriente al folio .N9 105. To
mo' 12., Edictoá por ocho dias en el “Boletín 
Oficial".

Lo que el suscrito' Secretario hace saber 
a sus efectos por medio del presente edicto. 
Salta, 20 de abril de 1949.

e) 22/4 al -30/4/49.

ello, atento Jó favorablemente . dictaminad : por vio de- ambos socios. — SEGUNDO: la sociedad 
el señor Fiscal Judicial y lo dispuesto por Jos ¡ girará- desde la fecha bajo, la razón social de 
Arls. .79 y 80 ya citados del Código Civil y 86 J "CERAMICA INDUSTRIAL SALTA — SOCIEDAD.

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" y su domi
cilio, se fija en esta ciudad, en la calle España 
número, uñ mil seiscientos nueve, sin perjuicio 
de cambiarlo -posteriormente y establecer ade
más sucursales agencias o representaciones en 
ésta República o en -el extranjero y el término 
de duración- de esta sociedad será de tres, años 
prorrogadles de . común acuerdo por-los socios. 
TERCERO: El capital social se fija en la suma, 
de TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, dividido, en treinta cuotas 
de un mil pesos 
socios suscriben 
siguiente forma 
Rodríguez' Otero
■é integradas catorce mil pesos 'en maquinarias,' 
útiles y herramientas cuyo inventario y avalúo 
en dicha suma se agrega firmado-per las par
tes, aportando además sie-te mil pesos moneda 
nacioríál de curso legal en dinero' efectivo, 
depositado a la orden de la sociedad eri -ral 
Banco de la Nación Argentina, cuya boleta se 
agrega a esta escritura, quedando así inte
gradas totalmente las veinte y uñ cuotas re
feridas; el señor Pablo G. Fernández suscribe 
nuevo cuotas que integra totalmente en mercado 
rías, y materiales varios avaluados en nueve 
mil pesos moneda nacional en el inventario y 
avalúo que firmado por las partes se agrega 
también a esta, escritura como parlo integrante 
de la misma. El señor Pablo G. Fernández tie
ne opción,, a aumentar su par'.c de capital so
cial hasta-I completar quince mil pesos moneda ■ 
nacional o sea-para y hasta igualar el capital

ee ambos socios a cuyo fin,, en ese caso, com
prará al socio señor José Rodríguez Otero las 
cuotas que pueda y resuelva adquirir, en la 

fecha del balancp general anual, obligándose 
para ese caso el señor José Rodríguez Otero 
a vendérselas por su valor. —.Ambos socios 

. podrán además hacer aportes de capital coa

Norte, propiedad de Egidia G. Villafuerte: Sud. 
propiedad dé Simón Chavárría; Este, calle 
Lamadrid Y Oeste- propiedad de G. Gerez. Juj

ció: "Ejecutivo Francisca V. de Villafuerte vs. 
Nicanor .Villafuerte".. Ordena e] Juez á-> !a 
Instancia, 2a. Nominación en lo Civil, ’Dr. E

..crédito' a sus respectivas cuentas corrientes, 
para el mejor desenvolviento de las' actividades 

________ . ■ sociales, los que gozarán del interés bancarto 
No. 4773 - TESTIMONIO. - ESCRITURA NUMERO establecida en los bancos oficiales y se acrerlí- 
CiENTO CUARENTA. - En esta ciudad de Salla 
República Argentina, a los veinte y tres día-: 
de abril, de mil novecientos cuarenta y nueve.

CONTRATOS SOCIALES

Michel. En el acto de] remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — MAR

. TIN LEGUIZAMON - Martiliero Público.
ü - ' e) 26/3 al 7/5/49.

i ■ ?
’ EBCTlFCTpbÉ PfltóDA

tarán semestralmento igual interés gqzarán lo.; 
aportes al capital social. — CUARTO: Lá direc
ción y administración de la sociedad estará o 

ante .mí, escribano autorizante y testigos cu° ! cargo del socio señor José Rodríguez Otero, 
al final se expresan y firman, comparecen por 'quien tendrá el uso de la firma social adopta
ses propios derechos los señores JOSE RODRI- i, . j da para todas operaciones sociales con la un:-GUnZ O1ERO, argentino naturalizado casado, y j ■ , o ■l ca limitación ae no comprometerla en negoci " 
PABLO Q, FERNANDEZ, argentino, casado am-j clones ajends al giro de su comercio é indim- 
bos comparecientes industrióles, mayores de ¡ tria ni en prestaciones gratuitas, ni en fianzas 
edad, vecinos, de esta ciudad, hábiles y de m> 
conocimiento, personal, doy fé, como iai.ibie:'.

No. .4772 — EDICTO
NOTIFICACION DE ■SENTENCIA. — En leu 

'autos “Ordinario — Rectificación de Pcrtuia 
(Cambia de . Nombre), seguido por CARME'! 

CRUZ, el señor Juez en. lo Civil, Primera Ins
tancia, Segunda Nominación, Interinamente a 
cargo-del Dr. Alberto E. - Ausierlitz, ha dictad.»

la doy de quo formalizan por este acto el. m 1 
guíente contrato de constitución de sociedad 
PRIMERO: Que de acuerdo a la Ley Nacional, 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco,f

! a terceros. En caso de ausencia de esta ciúda-', 
j del señor José Rodríguez Otero, tendrá el 'us > 
I de la firma social el señor Pablo G. Fernándrv 
para todos los asuntos de carácter urgentes ó 
impostergables y que por tal razón no. puedan

la siguiente providencia quo en su parte dispo
sitiva. dice: "Salla, Diciembre 17 de 1948. — Y 

. Vistos:, Estos autos "Ordinarios .— Rectificación
de Partida (-Cambio’. de Nombro) seguido por 
Cármen Cruz" Exp. No. 16758 año 1948. — Por

constituyen por este acto una sociedad de? 
responsabilidad limitada, que tendrá! por objeto’ 
principal la fabricación de artículos de Cerá
mica en general, compra-venta de materiales- 

afines y de construcción, representar a fabrican
tes, introductores o comerciantes dé dichos ma
teriales, sin .perjuicio de dedicarse- a cualquier 
ólra; actividad lícita, mediando el acuerdo prc-

ser demorados. —' El mandato -para administr 'ir 
además de los negocios que forman el objeto 
social comprende: q) adquirir por cualquier 
título toda clase de bienes muebles,/inmuebles 

y semovientes y enajenarlos a título oneroso 
o gravarlos con derecho real de cualquier na
turaleza pactando en cada caso e Iprecio y1 for
ma de pago é intereses de la operación.* — b> 
Constituir depósito de dinero o valores -de tp-
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da .clase en los Bancos oficiales o particulares' 
sin excepción y extraer total o parcialmente 
los depósitos constituidos a nombre de la so
ciedad. — c) Tomar dinero prestado a oro c 
papel moneda a intereses de los Bancos de 
crédito industrial Argentino, Banco de la-N-i-' 
ción Argentina', Banco Provincial dé Salta, Ban
co Español del Río. de la Plata Ltdo., Banco 
de Italia y Río de la Plata y/o de sus Sucur
sales y de cualquier otro Banco oficial o par
ticular creado o a crearse o de particulares con 
sujeción a las leyes »y reglamentos que- rigen 
esta clase de operaciones, estableciendo y pac
tando en cada caso'la' forma de pago y el tipo 
de interés. — d) Librar, aceptar, endosar, des
contar, ceder, enajenar, cobrar y negociar de 
cualqpier modo, letras de cambio, pagarqs, va
les, giros, cheques ú otras obligaciones de cr-é- 
-dito público o privado con o sin garantía hi
potecaria, prendaria, o personal. — e) -Constituir 
y aceptar derechos reales de cualquier natura
leza y dividirlos, cederlos, subrogarlos, trans
ferirlos y cancelarlos. —. f) Comparecer .en jui
cio ante los tribunales de cualquier fuero o ju
risdicción por sí o por medio de apoderados 
con facultad para promover o contestar deman
das o reconvenir; declinar o prorrogar. jurisdic- 

cioues, poner o absolver posiciones, produ
cir iodo género de pruebas é informaciones, 
comprometer árbitros o arbitradores, .transar, 
conferir-poderes para juicios,.especiales o gene
rales y revocarlos, formular protestos y proles-, 

tas, firmar todos los instrumentos públicos y 
privados que fueren necesarios y cuantos má : 
actos sean indispensables y convenientes par, i 
la defensa de los intereses sociales, comparo- 

ciendo así mismo y. .con la misma amplitud ele 
facultades ante las autoridades‘administrativas 
y Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial de lo 
Nación y de las Provincias y sus reparticiones 
autónomas y autárquicas sin excepción algu- lo cual doy fé. Sigue a la que, termina al folio 
na. — QUINTO: La -fabricación estará a cargo ; quinientos setenta y dos de mi protocolo del 
del señor Pablo G. Fernández, quien en su año en11 curso.í-— E/líneas—igual interés go- 
carácter de Director Técnico estará obligado erizarán los aportes al capital social—Vale. Ijtas 
dedicar toda su actividad y conocimiento ai 
perfeccionamiento é intensificación de la. fábrica

ción de los materiales que más convengan a ios 
intereses de la sociedad. — SEXTO: Anualmente 
eí día treinta de abril, sé practicará un in
ventario y balance general, sin perjuicio de 
los balances de simple comprobación que- po- 

■ dfán realizarse en cualquier • época. — SEF- 
TIIVIO: De las utilidades realizadas y líquidas 
dé cada ejercicio se distribuirán el cinco por 
ciento para formar el fondo de reserva', cesando

■pital ganancias' é' intereses del socio fallecido, '• minará "NA-gpvíAE. SOCIEDAD . DE Rp 
que "correspondan hasta la fecha del reintegro. SADILÍDAD@MITAPA'', la que tendrá su 
a cuyo efecto -se practicará un balance gen - to principal en la cali-- San Martín No. £45 y 

i cuya duración se íij. a cinco .años a contar 
desde la fecha. — ÍJKDÓ: La sociedad se 
dedicará a la venta de cueros, hules, leías y 
otros artículos destinados a la tapicería de au
tomóviles, como así también. pinturas y re
puestos para la . carrocería’ de los. mismos, y 
cuyo capital lo constituye la suma de tremía 
y .cinco mil pesos moneda nacional de curso le
gal que los socios aportan de la siguiente: ma
nera: Marx Nadal y Pedro De Marco, cada uno 
la suma de diez'mil pesos en mercaderías úti
les, enseres, etc. que se han inventariado en ’ra 
fecha y cuyo inventario ha-hido firmado por 
los tres
acuerdo, y . según facturas, 
veinte mil pesos moneda nacional; y el socio 
Vicente De..Marco, la. suma de quince mil pe'sx; 
de la misma mcneda.que deposita.en -:-t San
co de la Nación á nombre ..de la sociedad. 
TERCERO: La administración de la’sociedad 
será ejercida por todos los socios, conjunta o 
separadamente, quienes actuarán ccmo geren
te del establecimiento y cuyo domicilio y na
cionalidad han sido indicados prcedenl--men’c-. ‘ 
CUARTO: Anualmente se practicaráXun balan
ce generál é inventario de las existencias da 
la sociedad, y, si hubiera .utilidades, ellas 

‘ serán distribuidas de la siguiente manera: c>.-

ral é’ inventarlo, este reintegro deberá efectuar
lo el socio supérstite dentro del plazo máxim- 
de un año a contar desde la fecha del falle 
cimiento4 del socio pre-múerfo. — NOVENO: Pir- 

ía el caso de disolución y' liquidación dé esta 
sociedad antes del vencimiento del plazo do 
su duración, se aplicarán las disposiciones ac
ia Ley Nacional citada y del Código de Co

mércio. ■— DECIMO: Cualquier cuestión que se 
suscitare entre los socios’ durante la' existencia 
de la sociedad’, o al tiempo de disolverse, liqu: • 
darse o dividirse el caudal común, será dirimi
da sin forma de juicio, por .un tribunal -arbi- 

irador compuesto de . tres personas, nombradas 
una -por cada parle divergente, dentro del tér
mino dé tres días de producido el conflicto y 
Ja tercera por los arbitradores. designados, cu

yo fallo será inapelable, incurriendo en un-: 
multa de un mil pesos en favor del otro socio 
el socio qüe dejare de cumplir los actps indis
pensables para la realización del compromiso 
arbitral. — DECIMO PRIMERO: La cuota de 

capital social de cadá' socio no podrán ser 
transferidas a terceros extraños a la sociedad 
sin el consentimiento firmado del otro ú otros 
socios podrán aceptarse nuevos socios, ha
biendo conformidad previa de ambos socios.

Redactada en los sellos fiscales números cin
cuenta mil novecientos noventa a! presente 
que se firma, numeración seguida. - Previa lec
tura y -ratificación firman los otorgantes como 

acostumbran por ante mí y los testigos del acto 
don Antonio A. Cirer y don Nicanor Báez, ve
cinos, hábiles y de mi conocimiento de todo 

pado—nueve-—Vale. — P. Gr FERNANDEZ. — 
!. RODRIGUEZ OTERO. — Tgo: A. Cire/. — Tgo. 
N. Báez.'— Ante mí: RICARDO E. USANDIVA- 
RAS. — Hay una estampilla y un sello — CON
CUERDA con su matriz, -que pasó ante mí c-n 

el registro número uno a mi cargo, doy'fé._ -- 
Paro la sociedad expido este primer testimonio 
que firmo y sello en el lugar y fecha de su 
otorgamiento.

RICARDO E. USANDIVARAS ’
Escribano Nacional

A-

contratantes, estimándose, de- común 
en la sume 

moneda nacional;

co por ciento hasta formar el fondo de reserva 
legal, ' conforme lo establece el Art. 20. de la 
ley 11645 y hasta- el límite que el mismo pre
cepto establece, y la suma, restante se -dividirá . 
por los meses que faltan hasta fines de Diciem

bre del corriente año,'a cuyo fin se hará un 
balance especial, por parte? iguales entre to
dos, los asociados y, 'a partir del primero df 
Enero de mil novecientos cincuenta, se hará en. 
proporción ‘al capital que cada uno de les ,5o

dos tiene actualmente o tenga aportado para 
esa época a la;- sociedad; entendiéndoro cp-; 
los socios con menor capital pueden ir aúnen 
lando el suyo en cualquier momento hasta igua 
lar al. que tenga aportado lá mayor cantidad .

QUINTO: Los socios podrán dedicarse, a acti
vidades ajenas al giro social, con tal que na 
sean similares a las que .son objeto de la socie
dad qué se constituye. — SEXTO: Cada unv 
de los socios gozará de una asignación men

sual de doscientos pesos que se imputará é 
gastos generales. — SEPTIMO: Esta, sociedad 
será inscripta en el Registro Público -de Comer 
ció a lós efectos de .su funcionamiento, y -=) 
contrato publicado por, cinco días en el Boieiíu

esta obligación cuando- alcance, esté fondo al 
diez. por .ciento del capital, y. el saldo, previa 
amortización y pago de las- obligaciones so
ciales exigibles y de acuerdo á las respectivas 
leyes y reglamentos, se distribuirá por partos

iguales entre ambos socios. — Las pérdidas si 
las hubiere serán soportadas también por par
tes iguales entre ambos socios. — Los créditos 
.incobrables podrán ser amortizados anualmente 
de acuerdo al régimen legal vigente. — OC

TAVO: En caso de fallecimiento de . uno de-los 
socios^ los., herederos unificarán -su ..representa
ción .dentro de la sociedad, .al solo efecto de 
controlar..-la -marcha de ,1a misma hasta que le 
sean devuelto integramente los aportes de ca

’e) 26 al 30/4/49.

.No. 4758 — En la ciudad de Salta, el día 
primero de Abril de mil novecientos cuarenta1 
y. nueve reunidos los Señores José Marx Nadal 

argentino, domiciliado en la calle Corrientes 
No. 364, Pedro De Marco, argentino, domicilia
do' en la calle J. M. Leguizamón. No. 677 y 
Vicente De Marco, argentino, domiciliado en

aela calle Ituzaingó No. 169, todos mayores 
edad, resolvieron .constituir una sociedad 
responsabilidad limitada,, la- que se regirá i or ! 
las siguientes normas: - 
dad -que en-este acto s

Oficial a los mismos ■ efectos, conforme a lá 
dispuesto -por el Art. 5o. de la Ley 11645. — 
OCTAVO: Los balances serán aprobados par
ios tres socios para su validéz. — NOVENO: 
Al , solicitar la inscripción, se acompañará el 
original del inventario q-ue se levantó de Tac 

^mercaderías, mueblas, - etc., conque cada uno 
, de los socios concurre a la formación del ca 
I pital, - así como las' facturas de los precios 
i de costó de esos mismos artículos y muebles 
que se aportan. — DECIMO: Lq liquidación 
de la sociedad,, se producirá en los siguiente? 
casos:;A) Si en algún ejercicio hubiera pér-

.PRIMERO: La =or.te-' I didas que excedieran el .treinta por ciento lie) 
.constituye, .se done-! capital social integrado; B) A la integración
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EDICTO
CONTRATO de. constitución de la Sociedad 

dé Responsabilidad Limitada "ISAAC A.BRAHAM 
. E. HlfO" — "En el pueblo de Metán, cabecero 

del departamento del mismo nombre. Provincia 
; de Salta, República Argentina, a doce días del 

mes de Abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, entre los señores -ISAAC ABRAHAM, 

, > sirio, "casado, comerciante y SEGUNDO ABRA- 
’-HAM, DARUICH, argentino, soltero, comerciante, 
ambos. mayores de edad, vecinos de este pue
blo, han convenido. la constitución de una so
ciedad de’ responsabilidad limitada con suje
ción a lo que dispone la ley once mil seiscien
tos cuarenta y’ cinco, la que se regirá por las

• siguientes bases y condiciones.-—PRIMERA: 
Queda constituida entre los contratantes una 

: sociedad de responsabilidad limitada, cuyo cb-
- jeto será la de comerciar en artículos de tienda," 

. mercería,, ropería, artí.culos para hombres, len
cería y sus demás, ramos- y anexos, sin perjui- 

.ció de realizar .cualquier otra actividad co
mercial licita. —SEGUNDA: La sociedad girará 
bajo el nombre de "ISA.AC ABRAHAM E 
HITÓ”' Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

. con domicilio legal en el pueblo de Metán don
de’ tendrá el asiento principal de sus negocios 

. TERCERA: Durará cinco años a partir de su - 
inscripción legal, sin embargo reconocen 
aceptan todos los actos y contratos celebrados

. por la sociedad a partir del siete de Febrero dí-f 
año en curso fecha desde <la cual se viene for
mando la socidad, la que hoy queda regulári- 

. . irada. —CUARTA: El capital social lo constitu
ye la cantidad’ de ‘ SESENTA Y CINCO MIE 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido, en seis
cientas cincuenta cuotas de cien pesos moneda 
nacional cada una, que los socios han. sus.ciilo 
e integrado totalmente’ en la siguiente propo--. 
ción: el socio D."Isaac Abraham, aporta-merca-

. - ‘ ■. • ‘ . \ •
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, _del plazo .vencido que se; fija e^cinco ¿ritos derías, por valor de sesenta mif pes’oq y el no- ,¡'pata el socio señor Isaac Abraham y el veinti- 
a contar desde el día- de la fecíra. — A ¡o? -ció D. Segundo Abraliam Daruich aporta mr;.'-.-| siete y medio por ciento para ’el socio señor 
eterna,s de la liquidación, que isérá’ llevada u cadenas, muebles y útiles por valor de cuatro •’ Segundo Abraham .Daruich, Soportando ambos
cabo por-los' tres socios conjuntamente, colocan- mil ochenta y ocho pesos con dos', centavos mo ¡ socios las pérdidas en Jq misma . propor-
-to al rubro’social él aditamento dé "en liqui- nedainacional, más novecientos once pesos cor: ción. — SEPTIMA: Para sus gastos

t/óveñla y ocho centavos en dinero efectivo me-. J personales el socio Señor Isaac Abraham 
diante depósito -efectuado en el Banco de lo i podrá retirar . hasta la, - suma ' de seis- 
Nacióh Argentina sucursal Metán, a la orden de ¡ cientos pesos moneda nacional mensuales, y el 
la socjedad. El justiprecio de los bienes apar- j sacio señor Segundo Abraham Daruich hasta 
lados se hace de. común' acuerdo entre-lo:
cios en base a su valor venal, según' detalle

dación",. se practicará . un inventario, especia)
*• j- último, a los efectos de la realización del ac

tivo y pasivo de la sociedad. El. producido de 
id liquidación, será distribuido mensualment-j 
en la forma -indicada en este .contrato, esto es.

’én proporción al "capital aportado al entrar i
la sociedad o posteriormente, y, terminada di-• de los -mismos que se agrega al presente 
cha liquidación, la partición a hacerse com
prenderá, así mismo, 'el fondo de reserva legal 
ya mencionado. — UNDECIMO: La cuota ’d?
lós socios ño podrá ser cedida a 'terceros ex 
traños

- escrito
acuerdo aceptar nuevos socios. — DUODECIMO’ 
De acuerdo con lo proscripto en el.art. 24 rtg 
la Ley 11645, en’ todo cuanto no se hubiera 
estipulado expresamente, por escrito en este 
contrato, se aplicará, ¡as disposiciones del Cód

. -d? Comercio y las del-Cód. Civil que se con-
.formen con la naturaleza jurídica’de esta socie-

. dad, obligándose a su fiel cumplimiento con 
arreglo ,a derecho, firmando el presente con
trajo en el lugar y fecha enunciados en el

- encabezamiento. ,
PEDRO DE MARCO — I. M. NADAL- VICENTE

DE MARCO
. e)’21 al 26/4/49.

No. 4754:

trato. Quedan en consecuencia transferidos e:> 
pleno*  dominio a la sociedad los expresados bie
nes. —-QUINTA: La dirección y administración 
dé la sociedad estará a cargo dé un socio ge-

i la sociedad sin el consentimiento por i ente; quién tendrá el uso de la firma social v ’ 
del otro po.ntratante podrán de común ja representación, de la sociedad en sus rel.’i- 

p¡one^ internas ■ y externas, quedando desde 
ahora designado .gerente el socio señor'Segun
do Abraham- Daruich. Son facultades y atrib-i ■ 
ciones del gerente además de las implícitas- 
que surgen del mandato de administración, las 
de ajustar locaciones de servicios y de inm-i"- 
bles, \ comprar y vender . mercaderías, otorgar 
captar fianzas; daciones en pago, hipotecas y 
transferencias de inmuebles., adquirirlos y ven: 
derlos conviniendo sus condiciones y precios 
y suscribir las escrituras respectivas, otorgar 
recibos y cartas de pago conio cualquier cance
lación, verificar oblaciones, consignaciones 7 
depósitos de- efectos y dinero; conferir poderes 
especiales o generales ,’y otorgarlos para asun
tos judiciales de cualquier naturaleza fuero o 
jurisdicción; pedir declaratorias, de quiebras y 
concursos civiles o especíale: 
acreedores o deudores; asistir 
acreedores y verificaciones de 
embargos e inhibiciones y sus : 
cobrar y pagar deudas activas 
lizar operaciones bancadas que tengan pór ob
jeto retirar los depósitos consignados a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran
do sobre ellos, todo género de libranzas a la 
arden o-al portador,. tomar dinero prestado, des 
contar letras de cambio, pagarés, giros, vales 
y otros cualquier clase de créditos sin. limita
ción de tiempo ni de cantidad, firmar letras 
como: aceptante, girante, endosante o.avalista; 
adquirir, enagenar, ceder, o negociar de cual
quier; modo toda clase de papeles de crédito, 
girar cheques con provisión- de fondos o en des
cubierto por cuenta dé la sociedad, o por cuen
ta y! cargo de terceros, convenir habilitacio
nes con. el personal; percibir y otorgar recibos, 
quedando entendido que la determinación de 
las facultades que antecede no. es limitativa si
no simplemente enunciativa. Queda expresa
mente prohibido a los socios comprometer u 
obligar su firma’ particular y menos- la social 
en actos extraños a los negocios. de la socie
dad y en ningún casó dar fianzas o garantías 
a favor de terceros. —SEXT-A:-. Anualmente-ss 
practicará un inventario y balance general si

sea como, 
o juntas ' do 
créditos; pedir 
levantamientos 
o posivas; rea-.

Hía 7' de Febrero con determinación de las ga
nancias .y pérdidas. De las utilidades líquidas 
7 realizadas de cada ejercicio, se destinará U'i 
Cinco' por ciento para el .fondo de reserva pros
cripto por la ley once mil' seiscientos’ cuarenta 

y cinco, cesando esta obligación cuando dicho 
fondo de reserva alcánce al diez por ciento del 
capital xsociál. El saldo de las utilidades se dis
tribuirá entre los -socios en la siguiente -pro
porción: "El sesenta y siete, y medio por ciento

so- la suma de trescientos pesos moneda nacional 
mensuales, que se imputarán a sus respectivas 
cuentas particulares. —OCTAVA: Los socios se- 
reunirán en junta por lo menos una vez al. 
año y de todas las. resoluciones que interesan 
a la sociedad se dejará constancia en un- libro- 
de actas. NOVENA: En, caso de fallecimiento o 
'incapacidad .absoluta de alguno de los socios 
la sociedad entrará automáticamente en liqui
dación, siendo liquidador él socio sobrevivien
te. -r-DECIMA: Cualquier .duda, o divergénc>--> 
que se suscitare entre los socios con respemu- 
a la interpretación de este, contrato, será ’diri- ' 
mida sin forma de juicio por árbitros arbitrá- 
dores, amigables componedores, nombrados uñó 
por cada parte, quienes en caso de disparidad 
nombrarán un tercero, cuyos fallos serán inape^ 
lables. —ONCEAVA: El socio goreqle estará 

I obligado a prestar toda su actividad p'ersonal 
ja la atención de los negocios do la sociedad, 
j DOCEAVA.: En- todo lo no previsto en "este con- 
I trato’ la sociedad se regirá por las . disposición 
1 nes de la ley once mil seiscientos cuarenta y- 
:-cinco y las. pertinentes del . código de 
Comercio.. — .Bajo’ éstas condiciones 
las partes. ’ ' dejan constituida -la ’ r-c-- 
ciedad ’ de responsabilidad limitada "Isaac 
Abraham e hijo". En prueba de conformidad y 
previa lectura y ratificación, el señor, Isaac: 
Abraham estampa su impresión dígito pulgar 
derecho por no saber firmar haciéndolo a c’i 
ruego el señor José Grande, quién, firma conjun. 
tamente con el señor Segundo Abraham Daruich 
en dos ejemplares de un mismo tenor, uno pb- \ 
cada socio, en .el lugar y fecha ut-supra".

. " ’. e) 20 al25/4/49.

VENTA DE NEGOCIOS
No. 4766 .— TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

De conformidad a lo dispuesto por .la Ley 
11.867, se hace saber por 5 días, que con la 
intervención del suscripto escribano, don Fran
cisco Guaymás ■ Crespo constituirá - con los se
ñores Carlos Guaymás Crespo y Mario Armo
nía, una sociedad mercantil bajo la denomina
ción de "Librería é Imprenta Güemes" - So
ciedad de Responsabilidad Limitada,-. a la que 
transferirá como aporte de capital el negocio 
de su propiedad que funciona en la callle 
Ituzaingó No. 2 de esta Ciudad con el nombre 
de “Librería é . Imprenta Güemes". — La socie-, 
dad a Constituirse toma a su cargo todo él 
activo y pasivo del - referido negocio. — Para 
Oposiciones en mi escribanía calle Zuviría 
No. 348, donde las partes constituyen domici
lio especial al efecto.

- • RAUL. H. PULO
Escribano

. ' ’’. e) 23 al 28|4|49. .

N’ 4765 — VENTA DE NEGOCIO '
A los efectos de la Ley 11.867 se notifica a 

los -interesados qué por ante mi Escribanía cá
lle Urquiza 434, donde deben deducirse las-

_____
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oposiciones, se tramita la venta del negocio',868 del 19 de agosto de .1947 con destino al Por resolución del H. Conseje de la A. G. A. 
de fábrica de soda denominada "La Victoria" 1 emplazamiento del Centro Sanitario de la ciu- S., el recgñocimiento qué se tramita sería pena 
•ubicada en esta Ciudad de Salta calle 20 de j dad de Salta, dependiente del Ministerio, de un caudal de 15,75 litros por segundo a de-' 
Febrero N?.439, de propiedad del señor Jua- Salud Pública dé la Nación, y que comprende: rivar de]-Río Colorado con carácter temporal 

Terreno individualizado como manzana 105, y permanente,, para irrigar qna superficie a- 
Sección H. ubicada, en la circunscripción I dei proxiniada de 30 hectáreas.
Departamento Capital, según nomenclatura’ca- j La presente publicación vence el -día 9 
tastral de la Dirección General de Inmuebles;. 1 de mayo de 1949, citándose .a las personas 
cuyas dimensiones son las siguientes: 121,45 i que se consideren afectadas por el derecho 

que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento. - 

SALTA, 21 de abril de 1949.

quin Alv arado,. a favor de don Valeriano Gar^ 
cía Gómez, vecinos de esta Ciudad;.

HORACIO B. FIGUEROA •
. Escribano Público '

e) 23 al 28/4/49. 

LICITACIONES PUBLICAS

EDICTO DE EXPROPIACION
No. 4752.

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS .
Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GEÑERAL DE INMUEBLES
‘ EDICTO DE EXPROPIACION

De conformidad a la- autorización conferida 

por decreto _N9 6-. 976/947, notiiíquese a las pet- 
sonas qu.e se- consideren con derecho sobre 
el bien que se expropia en base, a la ley N9

metros sobré el Boulevar Belgrano; '125.00 me
tros sobre la calle España; 121.70 metros so
bre la calle Bolívar y 120,90 metros sobre Iq 
calle’ Brown, ’de cuya superficie total, 10.298.63. 
metros cuadrados, están en juicio de. reivindi
cación promovido por el Gobierno de la Pro
vincia contra los señores, Carlos Serrey, Aiifio 
Cornejo y Angel R. Bascari y señora María 
Virginia Guies de Leguizamón, -y 4.533'-me
tros cuadrados, ya han sido reconocidos como 
de propiedad de las citadas personas.

Concordantes con él procedimiento que de
termina la Ley- Ño. 1412 en su artículo 3o. yz‘o 
en su caso, la ley 807, se invita a los afec
tados a acogerse al procedimiento administra
tivo hasta el día dos de' mayo de 1949, bajo 
apercibimiento de procederse por vía judicial 
si no formularen manifestación expresa al res
pecto en dicho término.

Salta, abril 13 de 1949.
Ing. FRANCISCO-SEPULVEDA, Director Gene

ral; PASCUAL FAREILA, Secretario.
' e/18/4 al 2/5/49

ADMINISTRATIVAS
. N9 4767 — EDICTO

En' cumplimiento del Art. 350 del Código de 
9guas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado .ante esta Administración Gene
ral de Aguas de Salta el señor José Lardies, 
solicitando en expediente N9 • 5861/47 recono
cimiento de concesión .de uso del agua pú
blica para irrigar sus propiedades denomina
das "Yaquiasmé - Represa" y "Garrapatas", 
ubicadas' en Quisto, departamento de Cam
po Santo. • ■

Por resolución del H. Consejo de la A.G.A.S., 
el reconocimiento que se tramita, sería para 
un caudal de 54- -.litros por segundo a deri
var del orroyo Yaquiasmé, con carácter tem
poral y permanente, para irrigar .una super-, 
ficie de 165 'hectáreas.

Lá presente' publicación vence el día .10 de 
mayo de' 1949, citándose a las personas •■fie 
se consideren afectadas por el reconocimien
to que se solicita, á hacer- valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento..

SALTA, 22 de-abril de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

1 DE SALTA' -
e) 23/4 al 10/5/49.

, _ . . . .

N9 4762 — E DICTO
En cumpliimiento del Art.' 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se han presentado ante esta Administración 

General de 'Aguas de Salta los señores Gómez 
Hermanos, solicitando en expediente N9 12.971 
48 reconocimiento .de concessión de uso delI '
agua pública para irrigar su propiedad deno
minada "Lote N9 8" de la Colonia Santa Ro
sa, departamento de Orón, catastro N9 3373.

ADMINISTRACION'GENERAL DE AGUAS. DE 
SALTA.,

e) 22/4 al .9/5/49.

. No. 475S — E D I C T O : . ,
. De conformidad con' el Art-. 350 ¿el Código 

de Aguas, se hace saber a los ir-.erérná^s r 
que se han presentado ante está' Adisinuvu- ; 
pión Geríeral de Aguas de- Sella, los Sr.--3. 
ADOLFO .BARRANTES, JORGE, ELISA y SA-’ 
RA FIGUEROA ARIAS y'CLARA FIGUERCA DE 
ZORRILLA, en calidad de condómin:s. c-n ex
pediente No. 2275/46, solicitando TecanoóL’rie-i- 
la de. concesión de uso dtl agua -público a de
rivarse del Río Mojoloro, para regar su propia- . 
dad' (Casa-Quinig), ubicada en Campó San;o, 
departamento homónimo, en una superíicM 
aproximada de 33,6524 hectáreas cultivaras, cu- 
tastrada con el .No. 1-34.

'El reconocimiento de dicha concesión serio 
por un caudal de 7,30. litros por segundo, con 
carácter temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 7 de 
Mayo de 1949 del año en curso, citándose q las 
personas que se consideren afectadas r-sr ul 
derecho que -se solicita, a hacer valer su epe- 
sición dentro.de los treinta días de su volvi
miento.

Salta, 20. de Abril de .1949. , •
‘ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA., .

,( DE SALTA . . -
- Dr. VICTOR'IBABES . 

. . Jefe de! Departamento Lega?
' e) 21/4 ai 7/5/49. ‘ -

No. 4731. 
EDICTO.

En cumplimiento a lo • dispuesto por ’el • Art.- 
350 del Código de Aguas, se hace saber a iosr 
interesados, -que se, ha presentado ante esta- 
Administración General dé Aguas de Salta, el 
señor . Julio Díaz Villalba, solicitando en ¡ex-’ 
pediente N9 11.576/48 reconocimiento- de con

cesión de uso del .agua pública para irrigar 
su propiedad denominada "Lote 58 y fracción 
del Lote N9.,53" de la finca “La Manga y Ca- 
dillar", ubicada en Sausalitb, Departamento de 
Orón, catastro N9 2398. ,

El reconocimiento que el peticionante soli
cita es para regar con carácter permanente 
una superficie aproximada de 45- hectáreas, 
con una dotación de .22,5 litros por segundó.

, Por resolución N9 328 del H. Consejo de la 
A-G.AÍS., el reconocimiento sería por un cau

dal de 22,-5 litros por segundo, a ' derivar - del 
Río Colorado por el Canal'"Las Maravillas" 
con carácter temporal y permanente para irri
gar uña superficie de 45, hectáreas.

La presente publicación vence el día -27 de

N9 4747. I
' M. E./F. y O. p. • I

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

— Licitación Pública N9 3 —
En .cumplimiento de lo dispuesto, por 

Resolución' N9 378 dictada por el H, Con
sejo "con fecha 6 de Abril próximo pasa
do, llámase a Licitación Pública para la 
ejecución de la obra N9 84 "Embalses, 
obras de Tomas - Desarenador y Canales 

' de. Riego en Coronel Moldes" y. cuyo pre
supuestó oficial asciende a la suma, de 
$ 932.918,86 m|n. (NOVECIENTOS TREIN
TA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON 86|100 M|NACIONAL).- 

Los pliegos' correspondientes pueden 
solicitarse en Tesorería de la Administra- i 
ción General de. Aguas de Salta, calle-• , l
Caseros N9 1615 previo pagó de la suma 
de $ 70.— y consultarse, sin cargo, en la 
misma.
Se hace constar que de acuerdo a lo es

tablecido en el Pliego General dé Con
diciones, los Contratistas que se . presen * 
taren en esta licitación pública, deberán 
formular sus propuestas en forma simul- , 
tánea, es decir para que su pago sea 
atendido - mediante una certificación co
mún, esto es, en efectivo y/o por la emi
sión de Letras de Tesorería reemplazables . 
en su oportunidad con' fondos de la Ley, 
.770 ó en su defecto, con fondos hidráulicos 
imputados a las "OBLIGACIONES HI
DRAULICAS DÉ LA PROVINCIA DE SAL
TA” (Ley 775), quedando supeditado es- 
te Consejo a optar por la forma que más 
convenga a los intereses de la ejecución de 
la obra de referencia.

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 6 de Junio de 1949 ó si
guiente si fuera feriado, a las 9 horas 
en _qué serán abiertas en presencia del 
señor Escribano de ' Gobierno y de , los 
concurrentes al acto.

La Administración General.-
, - e|ll|3 al 6|6|49.

dentro.de


I

PAC. 22

■''abril .de 'J'9.49, citándose a lág--perlinas qué' 
¡se consideren afectadas por el reconocfmietíto 

. que se. solicita, a Hacer' valer ’ su oposición, 

"dentro Re ios. treinta días de ’ su/yencinúénto.
.■ ■ ’ Salta, 7 de-abril, de 19.49.

Administración. Getiérál de Agrias dé Salta 
«) -8 al’ 27/4/49. ’

../EDICTO .
. ”De; conformidad- a; lo proscripto' por el Art. 
350 dé! .Código de’Agüas, sé íiace'-sáber q los 
■interesados que sé ha/preséntado ante esta"Ad^ 
minisiración G.eiiérálde Aguas de Salta, el se
ñor Emilio Pérez-' Móralés'; solicitando en expe
dienté; Ño. 7291/48 récono'cimien’lo *de  concesión-.

I de uso del agua pública para regar -su propie
dad denominádá “Lóte/Nó. 9", ubicado en Cólo- 

. rúa -Santa Rosa, caiáslrada-bajo el No. 4209 del 
■E D‘I C.T -O. . • . ■’ Depárigménio de Orán, en úna superficie qpro-

En -cúmplimiénto a lo dispuesto por.-el Art. ¡ ximadq de 22 hectáreas.
■350 de! Código de Aguas,' .se hace saber a 'los j El reconocimiento que 
Interesados,' que se -.ha ‘ presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, el

señor Julio' Díaz Villalba, solicitando rn ex
pediente Ñ? 11.577/48 reconocimiento de con
cesión eje uso del agua -pública, ‘para irrigar 
sus propiedades denominadas "Lotes 26,-27, 28, 
31", 32, 33; 36 y .37 de la finca "La Manga y 

-Cadiílar.", ubicadas en Sausalito, Departamen
to de. Orán, catastro N?'2396.

Na. 4730.

El reconocimiento-, que - el peticionante soli
cita' es para regar con carácter 'permanente 
una superficie aproximada de 200 hectáreas,

. con una dotación de 100 litros por ségundp.
Por resolución N? 327 ’del-H. Consejo de la 

A.G.A.S., el reconocimiento sería'por un cau

dal de 100 litros por segundo, a derivar del 
Rió Colorado por * el Canal "Las Maravillas", 
con carácter temporal y permanente paró irri-

• gar una superficie de 200 'hectáreas.

La presente publicación vence eí día.‘27 de 
- abril de 1949, citándose a las personas que 

se .consideren afectadas .por el reconocimiento 
‘ ' que se solicita, a hacer valer su oposición’ 

. ' o - '
dentro de los treinta días de su ..vencimiento.

. - ' • Salta, 7 de -abril de 1949.
Administración General de Aguas'de Salta 
.ef 8 al 27/4/49. . ’

SALTA, ' ABRIL'. .26 ’ DÉ 1949
4 ’ "

. Ño. 4727

«
tramita es' de un 

caudal de 11,55‘litros por segundo a derivarse 
del Río Colorado, con. carácter temporal y per
manente . «• ‘ -

Lq. presénte püblicación vence el. día 26 de 
abril de 1949, citándose, a ¡as personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se so
licita a. hacer valer su oposición. .

Salid, 6 de Abril de "1949. •
i . • ■

ADMINISTRACION GENERAL.
- . , ’ DE AGUAS DE SALTA
' 1 - ; . ■ e) 7 af 26/4/49.

, , -7 ASAMBLEAS ' '.
•No. 4771’ — SOCIEDAD-RURAL SALTEÑA

’ ASAMBLEA EXTRAORDINARIA - J
■ Convócase, a Iqs socios de - la entidad,' a la 

Asamblea Extraordinaria' que tendrá' lugar el 
día 4 dé mayo dél corriente ario, a horas 1? 
en lá cálle Mítre^’Np. 17 de estar ciudad, con. 
el objetp .de considerar la siguiente

-Ord.én,-dpl‘Día: . ■
Reforma de los Estatutos y Reglamentos dr.- 

la Sociedad. .

Salla, -23 de Abril de -1949.
. . . ; ’ ■ ' CARLOS PATRON URIBURU

I . Presidente
GUSTAVO A..BOLL1NGER 

Secretario-

r BOLETIN ¿OF&1AI

A- LÓS • SUSCRIPTOBÉS

I So recuerda que las suscripciones di BQ- : 
ÍETIJí OFICIAL; deberán «er renovada» en J .

I el .rasa de su vénéimsóñto. . - j

A LOS AVISADORES

j La primera publicación de loa cwísob de--i 
S'¿o ‘sor controlada por los interesados a ¡ 
B’fih de salvar en tiempo oportuno-cualquier ( 
I error en que se hubiere incurrido. • ., • | 

A LAS MUNICIPALIDADES

| ..Dé acuerdo ál'Dacreto No. 3349 cisl'.11(7-|M í 
Jas obligatoria la publicación en esto. Bo-’T 
! latín Se los 'balancés' 'trimestrales, los ■ que S.

gosaráii dé la bonificación establecida .por J ‘ 
i el -Decreto. No. 11 192- dol 15 .de -Abril do | 
L 1948. ■ -- • EL DIRECTOS- - I .

AVISO DE SECRETARIA DE LA
. .. NACION/ .. . . '

<PRESIDENCIA Dé'‘LA NACION 
SUB-SÉCRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL' D.E PRENSA

Son numerosos los' ancianos que se benc 
‘ 'ician con el funcionamiento de los-hogares 

¡ qué a ellos destina la\ DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL dé' kn Sé- 

I cretaríá dé Trabajo ,y Ptévisióm -- ’ .

j) •- Secretaría de Trabajo’, y Previsión 
| . Dirección Gral. de ..Asistencia Sopál

TaHerrn Gtáfieas
CARCEL PENITENCIARIA.

SALTA -
.1 9 4 9
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